
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
jjos reciban este Boletín, dispondrán que se deje
an ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

Fuera de Madrid. — Trimestre, 105 pesetas; semes-
tre, 210, y un año, 390. Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 yágL

nos, s,so ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.
Núm.* atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar.

La Biblioteca Prorincial y su servicio de Hemeroteca aeras»
neceo abiertos al público desde las diez a las trece horas, Misa
los ata» laborables, en Miguel Ángel, 15. segunda planta.

Suscripdones y venta de ejemplares, en la Administra-
don del Bolbtik Oficial, calle dd Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a. Faera de esta

Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer
(Jo, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2
Tiéfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
de Va mañana a dos y media de la tarde. Para d

níblicu; De nueve y media a una y media.

Madrid, 7 de diciembre de 1964. —El
Director general, Manuel González y
González

(G. C (O.—58.767)

ANUNCIOS

•\u25a0•ex

nismo y Obras

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría general. — Sección de Urba-

Madrid, 7 de diciembre de 1964.—-El
Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa v Dorbe

Secretaría, durante el término de un mes,
a contar desde el día siguiente al de la
publicación del presente anuncio en d
Boletín Oficial de la provincia, en cu-
yo plazo se habrán de presentar en el
Registro General de este Ayuntamiento
cuantas reclamaciones suscite el acuer-
do de referencia.

(O.-58.787)

,—58.790)
Presupuesto, también aproximado, de

210.000 pesetas, a 7,00 pesetas el kilo-

CANAL DE ISABEL II
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

El «Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 294, de fecha 8 de diciembre de 1964,
publica anuncio de subasta para la ena-
jenación de la chatarra de bronce y fun-
dición que se produzca durante el año
1965 como consecuencia de la revisión de
los Almacenes de contadores de agua del
Canal, con peso, aproximado, de 30 to-
neladas.

Madrid, 7 de diciembre de 1964. —El
Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa v Dorbe.

ra los solares números 17, 17 duplica-
do y 17 triplicado, de la calle de Anto-
nio Leyva, que serán edificados en me-
tros cuadrados 9.928, se pone en general
conocimiento que el expediente de su ta-

zón podrá ser examinado en la Sección
de Urbanismo y Obras de esta Secreta-
ría durante el término de un mes, a con-
tar desde el día siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provinicia, en cuyo
plazo se habrán de presentar en el Re-
gistro General de este Ayuntamiento,
cuantas reclamaciones suscite el acuer-
do de referencia.

Telecomunicación
Construcciones. —Obras

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección General de Correos y

Madrid, 9 de diciembre de 1964.—El

:retario general, Juan José Fernán-
í-Villa'y Dorbe

Aprobado por el excelentísimo Ayun-
tamiento Pleno, en sesión de 27 de no-
viembre último, la prórroga durante tres

- más de la suspensión de licencias
de parcelación y edificación en el sector
comprendido entre la plaza de los Mos-
tenses, calles de San Bernardo, Antonio
Grilo y Travesía de la Parada, que acor-
dó el Ayuntamiento el 30 de octubre de
1963, se pone en general conocimiento
que el expediente de su razón podrá ser
•examinado en la Secdón de Urbanis-
mo y Obras de esta Secretaría, durante
el término de un mes, a contar desde el
dia siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, en cuyo plazo se habrán
de presentar en el Registro General de
este Ayuntamiento cuantas reclamacio-
nes suscite el acuerdo de referencia.

Madrid, 9 de diciembre de 1964.
(G. C—6.291) (O.—58.763)

gramo.
Fianza provisional, 4.200 pesetas.
Presentación de proposiciones, en la

Secretaría general (García Morato, 127),
hasta las trece horas del día 2 de enero
de 1965.

Apertura de pliegos, el día 4 ae enero,
a las diez horas.

(O.—58C785)

ANUNCIO DE SUBASTA para contra-

tar las obras de reforma de vestíbulo y
adecentamiento del Edificio de Comu-
nicaciones de Toledo.

1.» Jefatura de Construcción

Dirección General de Transpor-
tes Terrestres

Madrid, 9 de diciembre de 1964.—El

Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa y Dorbe

Aprobada por el excelentísimo Ayun-
tamiento Pleno, en sesión de veintisiete
de noviembre último, la rectificación de
la ordenación del Poblado de Palome-
ras, entre las calles de acceso a Palome-
ras, Pedro Laborde y Carretera de Va-
lencia, según proyecto que refleja el pla-

no número 2.107, confeccionado por la
Dirección de Urbanismo, se pone en ge-
neral conocimiento que el expediente de
su razón podrá ser examinado en la Sec-
ción de Urbanismo y Obras de esta Se-
cretaría, durante el término de un mes,
a contar desde el día siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la provimcia, en cu-
yo plazo se habrán de presentar en el
Registro General de este Ayuntamiento
cuantas reclamaciones suscite el acuerdo
de referencia.

(O.-58.788)

Aprobada por el excelentísimo Ayun-

tamiento Pleno, en sesión de 27 de o-
viembre último, la prórroga de tres me-
ses más de la suspensión de licencias de

parcelación y edificación acordada en 20

de marzo para el barrio de Entrevias
Viejo, a solicitud de la Delegación Pro-
vincial de Madrid, del Ministerio de la

Vivienda, se pone en general conoci-

miento que el expediente de su razón y

nuevo plano a que afecta tal suspensión
podrá ser examinado en la Sección de

l'rbanismo y Obras de esta Secretaria,

durante el término de un mes, a con-
tar desde el día siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio en el Bole-

tín Oficial de la provinicia, en cuyo
plazo se habrán de presentar en el Re-

gistro General de este Ayuntármelo
cuantas reclamaciones suscite el acue--
do de referencia.

Madrid, 9 de diciembre de 1964.— El

Secretario general. Juan José Fernan-
dez-Villa v Dorbe.

Aprobado por el excelentísimo Ayun-

tamiento Pleno, en sesión de 28 de no-

viembre del corriente año el proyecto de

cambio de ordenación de volúmenes, pre-

sentado por la empresa "Butano, Socie-

dad Anónima", para las manzanas limi-

tadas por las calles Real de Pinto, Gre-
gorio Ortiz, particular de la colonia An-
tonia, Bismuto y Estación de Villaver-

de se pone en general conocimiento que

el expediente de su razón podrá ser exa-
minado en la Sección de Urbanismo _ y

Obras de esta Secretaría, durante el ter-

mino de un mes, a contar desde el día si-

s-uiente al de la publicación del presen-

fe anuncio en el Boletín Oficial de la
orovincia, en cuyo plazo se habrán de
presentar en d Registro General de este

Ayuntamiento, cuantas reclamación e s

suscite el acuerdo de referencia.
Madrid, 7 de diciembre de 1964.—bl

Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa y Dorbe

(O.—58-786)

(O.—58.789)

El proyecto, pliego de condiciones y
modelo de proposición podrán ser exami-
nados en la Sección de Construcciones
de la Secretaría general y en el Edificio
de Comunicaciones de Toledo, durante
las horas de oficina, hasta que expire d
plazo señalado en este anuncio, para la
presentación de los pliegos, que se fija
en quince días hábiies, a contar desde el
sio-uiente a la publicación del mismo en
el «Boletín Oficial del Estado».

Las proposiciones deberán presentarse
antes de las trece horas del día en que
termine el plazo señalado, en el Regis-
tro general de Correos, planta quinta del
Palacio de Comunicaciones.

Al siguiente día hábil, y a las doce ho-
ras, se procederá en la Dirección Gene-
ral de Correos y Telecomunicación, ante

una representación de la Junta de Edifi-
caciones de dicho Organismo, a la aper-

tura de las proposiciones presentadas,
con las formalidades reglamentarias, ha-
ciéndose en dicho acto 3a adjudicación
provisional de las obras.

Todos los gastos que origine esta su-
basta serán de cuenta del adjudicatario.

Se convoca subasta pública para coi

tratar, con sujeción al proyecto y pliego
de condiciones redactado al efecto, y al
de 20 de abril de 1915, las obras de re-
forma de vestíbulo y adecentamiento del
Edificio de Comunicaciones de Toledo,

por la cantidad de 888.164,40 pesetas de
ejecución material, por no ser de cargo
del contratista los honorarios de proyec-
to y dirección.

Aprobado por el excelentísimo Ayun-

tamiento Pleno, en sesión de 27 de no

viembre del corriente año, la ordenación
presentada por don Florencio Martín
Martínez, para terrenos sitos en la pro-
longación de la calle Virgen de la An-

tigua, hoy de San Anselmo, se pone en
general conocimiento que el expedien
<te su razón podrá ser examinado en»a
Sección de Urbanismo y Obras de esta

ANUNCIO
Por la Empresa "Seflal, S. A.", se ha

solicitado la devolución de la fianza
constituida para responder de la ejecu-
ción de las obras de "Distribución de
fuerza en los Talleres y Cocheras de la
Estación de Aluche", del Ferrocarril
Suburbano de Chamartín de la Rosa a
Carabanchel, de las que es contratista.

Lo que se pone en general conoci-
miento para que en el plazo de quince
días hábiles, contados desde la publica-
ción del presente anuncio en el Boletim
Oficial de la provincia de Madrid, las
entidades y particulares puedan acredi-
tar ante el Excmo. Ayuntamiento de
Madrid, término municipal en que radi-
can las obras, que han presentado ante

la Autoridad judicial las reclamaciones
pertinentes contra el mencionado con-
tratista por los daños y perjuicios oca-
sionados con motivo de dichas obras,
por deuda de jornales o materiales o
por indemnizaciones derivadas de acci-
dentes de trabajo; advirtiéndose que este

requisito es indispensable para que sur-
tan efectos dichas reclamaciones, de
acuerdo con lo preceptuado en la Real
orden de 9 de marzo de 1909, en rela-
ción con el artículo 65 del pliego de con--

Aprobado por el excelentísimo Ayun-

tamiento Pleno, en sesión de 27 de no-

viembre dd corriente ano el cambio de

ordenación de volúmenes, presentado por

Inmobiliaria "Antonio Leyva, S. A. , pa-
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Concepto. —Nombres

ALCOBENDAS

Derechos Reales
Baena.

HOYO DE MANZANARES
Industrial.—Julieta Gallardo EstebanIndustrial.—-Higinio Ruiz Martínez.
Radioaudición.—Agustín Parral.

Madrid, 4 de diciembre de 1964.—El
Ingeniero Jefe (Firmado).

(G. C-6.272) (0.-58.750)

El Exorno. Ayuntamiento remitirá a
esta i. a Jefatura, dentro de los treinta
días siguientes a esta publicación, cer-
tificación de haber estado expuesto al
público este anuncio en el sitio de cos-
tumbre durante los primeros quince
días, haciendo constar si se han presen-
tado o no redamaciones, acompañándo-
las, en su caso, con el resguardo expe-
dido .por la Autoridad judicial, acredi-
tativo de que se han presentado previa-
mente ante ésta.

diciones generales de 13 de marzo de
1903.

Industrial Transportes
tín Pascual. M-288.460.

Industrial Transportes.—Juan SerranoAceituno. M-282.T82.

Industrial.—Francisco Barrientes Her-nán.

Industrial GU 2.275.--Manuel Fernán-
dez Losada.

14. El depósito constituido quedará
como fianza a responder del cumpli-
miento de estas condiciones, y será de-
vuelto una vez aprobada el acta de reco-
nocimiento final de las obras.

15. Caducará esta concesión por in-
cumplimiento de estas condiciones, y en
los casos previstos en las disposiciones
vigentes, declarándose la caducidad se-
gún los trámites señalados en la Ley v
Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo sido aceptadas las prein-
sertas condiciones y remitido pólizas por
valor de 15 pesetas, según dispone el
apartado c) del artículo 164 de la ley de
Reforma del Sistema Tributario de n
de junio de 1964, las cuales quedan ad-
heridas a esta resolución, lo que co^
munico a Vd. para su conocimiento y
demás efectos, advirtiéndole de la obli-
gación que tiene de presentar este docu-
mento dentro de los treinta días hábiles
siguientes a la fecha de su recibo, en la
Oficina Liquidadora del Impuesto de
Transmisiones Patrimoniales correspon-
dientes para satisfacer el referido im-
puesto. (Referencia A-106-M.)

Madrid, 1 de diciembre de 1964.—El
Comisario Jefe de Aguas, Longincs
Luengo.

(G. C.—6.270)

e Impuestos del Estado
Zona de Coimenar Viejo

Recaudación de Contribuciones Industrial Transportes
Ezequiel Andrés Mata.

Industrial Transportes
Fortunato Gómez.

Industrial Transportes
Sabas Martínez Martínez.

Industrial Transportes
Sabas Martínez Martínez.

Certificaciones Sociedades
Vidal Canet.

Certificaciones Impuesto sobre el Luj
Enrique Moreno del Pino.

Certificaciones Impuesto sobre el Lujo
Marcial Crespo Sánchez.

Industrial.—Carlos López Fuente.
Industrial.—Fernando San Millán Ro

drigo.

SOTO DEL REAL

Industrial.—Gerónimo Gil Martín.
Madrid, a 27 de noviembre de 1964El Recaudador (Firmado).

Don Gregorio José. Lejarcegui Santolaya,Recaudador de contribuciones e :m-
pustos del Estado, de la expresada
zona

Hago saber: Que en expedientes eje-
cutivos que se tramitan por esta OficinaRecaudatoria, contra los deudores que a
continuación se relacionan y conceptos
que se detallan, en los que no ha podido
llevarse a efecto notificación ni requeri-
miento alguno, por resultar de domicilioignorado, y en virtud de lo dispuesto enel artículo 127 del vigente Estatuto deRecaudación, se ha dictado providencia
acordando requerir por medio del Bole-
tín Oficial de la provincia, a los deudo-res, sus herederos, causahabientes o re-
presentantes legales, para que en el pla-zo de ocho días, a Contar de la fecha de
la publicación del presente edicto en dichoperiódico oficial, comparezcan en sus res-
pectivos, expedientes, bien entendido que
transcurrido dicho plazo sin haberlo efec-tuado, se continuarán las actuaciones
previa declaración en rebeldía.

Por la Empresa "Industria Eléctrica
Francisco Benito Delgado" se ha soli-
citado la devolución de la fianza cons-
tituida para responder de la ejecución
de las obras de "Instalación de las con-
ducciones eléctricas necesarias de 'os
rótulos luminosos y colocación de los
mismos" del Ferrocarril Suburbano de
Chamartín de la Rosa a Carabanchel,
de las que es contratista.

Lo que se pone en general conoci-
miento para que en el plazo de quince
días hábiles, contados desde la publica-
ción del presente anuncirj en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid, 'as
entidades y particulares puedan acredi-
tar ante el Excmo. Ayuntamiento de Ma-
drid, término municipal en que radican
las obras, que han presentado ante la
Autoridad judicial las reclamaciones per-
tinentes contra el mencionado contratis-
ta por los daños y perjuicios ocasiona-
dos con motivo de dichas obras, por
deuda de jornales o materiales o por n-
demnizaciones derivadas de accidentes
de trabajo; advirtiéndose que este re-
quisito es indispensable para que surtan
efectos dichas reclamaciones, de acuer-
do con lo preceptuado en la Real orden
de 9 de marzo de 1909, en relación con
el artículo 65 del pliego de condiciones
generaels de 13 de marzo de 1903.

El Excmo. Ayuntamiento remitirá a
esta i. a Jefatura, dentro de los treinta
días siguientes a esta publicación, certi-
ficación de haber estado expuesto al pú-
blico este anuncio en el sitio de costum-
bre durante los primeros quince días,
haciendo constar si se han presentado o
•no reclamaciones, acompañándolas, en
su caso, con el resguardo expedido por
la Autoridad judicial, acreditativo de que
se han presentado previamente ante ésta.

(G. C—6.271)

Madrid, 4 de diciembre de 1964.—El
Ingeniero Jefe (Firmado).

(O.—58.749)

COLMENAR VIEJO

Industrial.—Eladio Sánchez Morales.
Industrial Transportes.—Félix Francis-co Rico Vallejo. M-333.018.Renta de Capital.—Salvador Medina.
Radioaudición.—Juan Aragón y Fer-

nando Osorio.

Certificaciones
Industrial Couta Beneficios.—José Ara-

gón Cadenas.
Tasas Sanitarias.— Pedro Criado Ma-

roñas
Comisaria Aguas del Tajo.—Eulogio

Juzdado.

Industrial Transportes V. I. 477. pe
_

layo Cañamero Capilla.
Industrial—"Metalúrgica, S. L.".

"Perriondo, S. A.".
"Cumbre Santa María de!

Certificaciones
Sociedades.—"I. N. A. R. E. SSociedad Anónima".
Sociedades.—
Sociedades.—'

Sol, S. A.".
Comisaría Aguas del Tajo.—Juan Her-

nández Marián.
Derechos Reales.—Francisco MartínezFesneda.

provincia de Madrid se publtea

EL BOLETÍN OFICIAL d« la

Otariamente, excepto los dorrringes

Arquitectura

ORCANIZACION SINDICAL

Obra Sindical del Hogar y de

La Organización Sindical anuncia el
concurso-subasta para la adjudicación de
las obras de reforma y ampliación en el
Sindicato del Seguro, en Núñez de Bal-
boa, 101, Madrid, cuyo presupuesto de
contrata asciende a cuatro millones qui-
nientas sesenta y cuatro mil quinientas
ochenta y una pesetas con treinta y cinco
céntimos (4-564.581,35 pesetas), 'impor-
tando la fianza provisional, noventa y
una mil doscientas noventa y una pese-
tas (91.291 pesetas).

El proyecto y pliego de condiciones
pueden ser examinados en el Sindicato
del Seguro, avenida de Calvo Sotelo, nú-
mero 4 y en la Jefatura Nacional de la
Obra Sindical del Hogar, paseo del Pra-
do, 18-20, Madrid.

Las proposiciones se admitirán en !a
Jefatura Nacional de la Obra Sindical
del Hogar (paseo del Prado, 18-20, Ma-
drid) y en el citado Sindicato del Se-
guro, en las horas de oficina, durante
quince días naturales, contados a partir
del siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el "Boletín Oficial del
Estado" y hasta las doce horas del día
en que se cierre dicho plazo, si éste fue-
se festivo, al día siguiente hábil.

La apertura de los pliegos se efectua-
rá en el citado Sindicato del Seguro, a
las veinticuatro horas de haberse cerra-
do el plazo de admisión, salvo que fuese
inhábil, en cuyo caso, se entenderá pro-
rrogado el plazo al primer día hábil.

Madrid, 10 de diciembre de 1964.— i-'
Subjefe Nacional, Antonio Doz de \ a-
lenzuela.

(G. C._6. 3 o5) (0.-58.768

Comisaría de Aguas del Tajo
RESOLUCIÓN de la Comisaría de

nada "La Vega del Estanque"

Aguas del Tajo, de fecha 1 de diciem-
bre de 1964, otorgando a doña Mar-
garita San Gil Coronel autorización
para aprovechar un caudal de 5 1/s. de
aguas del arroyo San Vicente, en tér-
mino municipal de Torrelaguna (Ma-
drid), con destino al riego de 7 hectá-
reas en finca de su propiedad, denomi-

Examinado el expediente incoado por
don José María 'Montalvo y Gurrea, en
representación de su esposa doña Mar-
garita San Gil y Coronel, por el que so-
licita la concesión de un aprovechamien-
to de 5 1/s. de aguas derivadas del arro-
yo San Vicente, en término municipal
de Torrelaguna (Madrid), con destino a'
riego de finca de su propiedad denomina-
da "La Vega del Estanque".

Esta Comisaría de Aguas ha acordado
acceder a lo solicitado con las siguientes

CONDICIONES

1.a Se concede a doña Margarita San
Gil Coronel autorización para aprovechar
un caudal de 5 í/.s. de aguas del arroyo
San Vicente, en término municipal de
Torrelaguna (Madrid), con destino al rie-

go de 7 Has. en finca de su propiedad
denominada "La Vega del Estanque", sinque pueda deirvarse un volumen supe-
rior a 8.000 metros cúbicos por hectá-rea y año, a cuyo efecto dispondrá un
contador.

2.a Las obras se ejecutarán con arre-glo al Proyecto suscrito en Madrid, y 26de octubre de 1955, por el Ingeniero deCaminos don Federico Jiménez Yerro,
reducido en su extensión al riego de !a
parcela que se cita en la condición pri-
mera. La Comisaría de Aguas del Tajo
podrá autorizar pequeñas variaciones
que tiendan al perfeccionamiento del
Proyecto y que no impliquen modifica-
ciones en la esencia de esta concesión.

3.
a Las obras darán comienzo en elplazo de un mes, a partir de la fecha depublicación de esta concesión en el Bo-

letín Oficial de la provincia de Ma-
drid y deberán quedar terminadas en elde seis meses, contados a partir de 'a
misma fecha.

4. a La Administración no responde
del caudal otorgado. El concesionario es-
tará obligado a construir un módulo enla forma, plazo y características que
oportunamente le serán indicadas por
la Comisaría de Aguas de la Cuencadel Tajo, a fin de limitar y controlar el
caudal concedido.

5- a La inspección y vigilancia de ias
obras e instalaciones, tanto durante la
construcción como en el período de ex-plotación, quedarán a cargo de la Comi-
saría de Aguas del Tajo, siendo de cuen-
ta del concesionario las remuneraciones
y gastos que por dichos conceptos se ori-
ginen y debiendo darse cuenta a dicho
Organismo del principio de los trabajos.
Una vez terminados y previo aviso del
concesionario, se procederá a su recono-
cimiento por el Comisario Jefe o Inge-
niero del Servicio en quien delegue, 1e-
vantándose acta en la que conste el cum-
plimiento de estas condiciones, sin que
pueda comenzar la explotación antes de
que sea aprobada dicha acta.

6.a Se concede la ocupación de los
terrenos de dominio público necesarios
para las obras. En cuanto a las servi-
dumbres legales, podrán ser decretadas
por la Autoridad competente.

7. a El agua que se concede queda
adscrita a la tierra, prohibiéndose su ena-jenación o arriendo con independencia
de aquélla.

8.a La administración se reserva eiderecho a tomar de la concesión los ve-
jámenes de agua que sean necesarios pa-
ra toda clase de obras públicas en 'aforma que estime conveniente, pero sin
perjudicar las obras de aquélla.

9.
a Esta concesión se otorga a per-

petuidad, sin perjuicio de tercero y de-
jando a salvo el derecho de propiedad,
con obligación de ejecutar las obras ne-
cesarias para conservar o sustituir 'as
servidumbres existentes. Asimismo seentiende otorgada como provisional y a
título precario, para los riegos del 'pe-
ríodo comprendido entre el i.° de agos-
to y 30 de septiembre, pudiendo en con-
secuencia ser reducido o suprimido en sutotalidad el caudal en ese período, le
que se comunicará en el momento opor-
tuno, y por esta Comisaría, al Alcalde
de Torrelaguna para la publicación e!
correspondiente edicto.

io. El ejercicio de esta concesión
queda supeditado al de la otorgada por
O. M. de 12 de septiembre de 1952 a !a
Comunidad de Regantes de Torrelaga-
na, de modo que sólo podrá satisfacerse
total o parcialmente en tanto en cuan-
to en el aprovechamiento modulado de
dicha Comunidad resulten caudales so-
brantes sobre los que le han sido con-
cedidos.

obras de regulación de la corriente del
río realizadas por el Estado.

11. Esta concesión queda sujeta al
pago del canon que en cualquier momen-
to pueda establecerse por el Ministerio
de Obras Públicas con motivo de las

12. Queda sujeta esta concesión a
las disposiciones vigentes o que se dic-
en, relativas a la Industria Nación íl.

Contrato y Accidentes de Trabajo y de-
más de carácter social.

13. El concesionario queda obligado
a cumplir, tanto en la construcción co-
mo en la explotación, las disposiciones
de la ley de Pesca Fluvial para cons<
ción de las especies.

MARTES 15 DE DICIEMBRE

— Antonio LópJ

EL BOALO

Certificación Timbre.—Julio Loren JBlanco.

GUADALIXDE LA SIERRA

Industrial.—Cecilio Jiménez NietoCertificaciones Sociedades.—"Cooner 'tiva Agrícola y Ganadera". 1

MIRAFLORES DE LA SIERRA

— María Mar-

i»<>».

Dirección General de Transpon
tes Terrestres

1. Jefatura de Construcción

ANUNCIO
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MORALZARZAL

(O.—58.748) Industrial
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—Adolfo Pozo Sánchez
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LUGAR DE LA CONTRAVENCIÓN

(G. C.—5.828)Madrid, 31 de octubre de 1964.—El Comisario Jefe de Aguas, Longinos Luengo.

setas

INSTANCIA
JUZCADOS DE PRIMERA

JUZGADO NUMERO 15

y Defraudación
Tribunal Provincial de Contrabando

EDICTO

EDICTO

ORGANIZACIÓN SINDICAL

Obra Sindical del Hogar y de
Arquitectura

La Organización Sindical anuncia el
concurso-subasta para ia adjudicación de
las obras de construcción de la Casa Sin-
dical Comarcal de Alcalá de Henares
(Madrid), cuyo presupuesto de contrata
asciende a 8.877.491,91 pesetas, impor-
tando ia fianza provisional 177.549,83 pe-

Madrid, i de diciembre de 1964. — El
Nacional de la Obra, Enrique Sal-Jefe

gado Torres.
G. C.—6.292)

La apertura de los pliegos se efectuará
en la citada C. N. S. a los cinco días
de haberse cerrado el plazo de admisión,
salvo que fuese inhábil, en cuyo caso se
entenderá prorrogado el plazo al primer
día hábil.

Las proposiciones se admitirán en la

Jefatura Nacional de la Obra Sindical del
Hogar (paseo dd Prado, núms. 18-20,
Madrid) y en la C. N. S. citada, en las
horas de oficina, durante veinte días na-
turales, contados a partir del siguiente
ai de la publicación del presente anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado»'y has-
ta las doce horas del día en que se cie-
rre dicho plazo, y si éste fuese festivo,
al día siguiente hábil

El proyecto y pliego de condiciones
pueden ser examinados en la C. N. S.
de Madrid y en la Jefatura de lá Obra
Sindical del Hogar, paseo del Prado,
números 18-20, Madrid.

Y para que así conste y su publicación
en el Boletín* Oficial de la provincia, ex-
pido y sello el presente en Madrid, a sie-
te de diciembre de mil novecientos se-
senta y cuatro. — El Secretario (Firma-
do). —Visto bueno: El Magistrado de
Trabajo (Firmado).

El acto de remate tendrá lugar en la
Sala de audiencia de esta Magistratura,
sita en el paseo del General Martínez
Campos, núm. 27, el próximo día 29 de
enero de 1965, a las diez treinta horas
de su mañana, previniéndose que para
tomar parte en la subasta, los licitado-
res deberán consignar previamente en 'a
mesa de la Magistratura, el 10 por 100
del valor de tasación, e inmediatamente
el 20 por 100 de la valoración de los bie-
nes, siguiéndose los demás trámites que
establece la Orden de 7 de julio de 1960.

Tasado en la suma de cuatrocietas
veinte mil pesetas.

Expediente núm. 7.465/61, Cond. 509.
a instancia de la Inspección Provincial
de Trabajo, por cuotas de Seguros So-
ciales y Montepíos, contra Lina Berme-
jo Guernica, con domicilio en Madrid,
Fernando el Católico, núm. 47. El piso
quinto derecha del edificio, sito en la
calle de Fernando el Católico, núm. 47,
de esta capital.—La superficie que com-
prende es, aproximadamente, de 7,75
metros cuadrados.—Está distribuido en
un hall, tres habitaciones, cocina y cuar-
to de baño.—Tiene una decoración mo-
derna.

(O—26.411)

PROVIDENCIAS JUDICIALES(O.—58.764)

Baleares
Delegación de Hacienda de

(B.—3.468)

Palma de Mallorca, 1 de diciembre de

I964._E1 Secretario, B. Ramón.—Vis-
to bueno: El Delegado de Hacienda,
Presidente, Francisco Jorro.

Lo que se publica de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 192 del vigen-
te Reglamento de Procedimiento para
las Reclamaciones Económico-adminis-
trativas.

Contra d fallo que antecede podrá in-
terponer recurso contencioso-ad.-ninis'ra-
tivo ante la Sala correspondiente del Tri-
bunal Supremo de Justicia en el plazo de
dos meses, a partir de la fecha de reali-
zación de esta notificación, debiendo, en
este caso, comunicar al Tribunal Pro-
vincial la fecha de interposición del mis-
mo, a los efectos consiguientes. En la
Secretaría de este Tribunal pueden reco-
o-er una copia literal, sellada y firmada,
del fallo que antecede

10 primero de la Ley de 31 de diciem-
bre de 1941, en relación con el artículo
11 de la ley de Contrabando. —2° Qae
son responsables de la primera infra: \u25a0

ción, en concepto de autores, Rene Me
yer y Carolyn B. Lemly, sin que concu-
rran circunstancias modificativas de la
responsabilidad.—3. 0 Imponer las .multas
siguientes: a Rene Meyer y a Carolvn B.
Lemly, a cada uno de ellos, multas de
188.956,38 pesetas por la primera infrac-
ción de defraudación de que son auto-
res, y al mismo Rene Meyer y Nicolás
Solivellas Coll, a cada uno de ellos, mul-
ta de igual cantidad de 188.956,38 pese-
tas por la segunda infracción de defrau-
dación, de que son autores. —4.0 Impo-
nerles, igualmente, la pena subsidiaria de
privación de libertad para d caso de im-
pago e insolvencia, que habrá de ser cum-
plida de acuerdo con lo dispuesto en el
párrafo 4) del artículo 24 del vigente
Texto refundido de la ley de Contraban-
do, aprobado por Decreto de 16 de julio
de 1964.—5-° Declarar el vehículo «Ca-
dillac», matrícula 922.569 Virginia 1961,
afecto al pago de las sanciones impues-
tas por las dos infracciones de defrauda-
ción; en el caso de que se hagan efec-
tivas las responsabilidades y el vehículo
no quede afecto a otras, que se proceda
a su reexportación en el plazo de tres
meses, y si así no se hiciere, se enten-
derá cedido el coche ai Estado; y—
6.° Haber lugar a la concesión de pre-
mio a los aprehensores»

Magistratura Especial de Ejecu-
ciones Gubernativas de Madrid

Don José López Borrasca, Magistrado-
Juez d e primera instancia número

EDICTO

quince, de los de Madrid
Hago saber: Que en este Juzgado se

tramita expediente para la reanudación
del tracto sucesivo interrumpido, a favor
de don Juan Antonio Belmonte Cano, de
la siguiente: «Solar, situado en término
de Carabanchel Bajo, a! sitio de «La La-
guna», señalado con el número noventa
y tres. Linda: al Oriente, en línea de
siete metros y ochenta centímetros, con
la calle de San Antonio; al Norte mide
treinta metros cincuenta y cinco centí-
metros, lindando con el solar número no-
venta y dos; al Poniente, en línea de
once metros y treinta y ocho centíme-
tros, lindando con terrenos del Marqués
de Valmediano, y al Mediodía, en línea
de veinte metros, diez metros y cuaren-
ta centímetros, con la calle de San José
y terreno del Marqués de Valmediano,
respectivamete. Ocupa una superficie de
trescientos ocho metros cuadrados y se-
senta y nueve decímetros, equivalentes
a tres mil novecientos setenta y seis pies

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo,
en providencia de esta fecha, dictada en
las diligencias de apremio seguidas "i

esta Magistratura, por el presente se sa-
can a primera y única subasta y térmi-
no no inferior a veinte días, los bienes
embargados y cuya peritación es la si-

guiente :

y a Carolina B. Lemly, con último do-
micilio conocido en Madrid, avenida del
Generalísimo, núm. 51, actualmente en
'gnorado paradero, que la Comisión Per-
manente del Tribunal Superior de Con-
trabando y Defraudación, en su sesión
del día 27 de octubre de 1964, ha dic-
tado en el recurso formulado contra el
fallo dictado por el Tribunal Provincial
de Contrabando y Defraudación de Ba-
teares en el expediente núm. 398, de 1962,
el siguiente fallo:

Por el presente edicto se notifica a
Rene Meyer, con último domicilio conoci-
do en Palma de Mallorca, Hotel Fénix,

. KI-° Que se han cometido dos mirac-
iones de defraudación de menor cuantía,
'a primera comprendida en el artículo 3
ue la Ley <je 31 de diciembre de. 194^
en relación con el vigente Texto refun-
do de la ley de Contrabando y con ¡a
Orden ministerial de 16 de mayo de 1960,
y la segunda, comprendida en el artícu

Dado en Madrid, a diez de diciembre
de mil novecientos sesenta y cuatro.—Ej.

En los referidos autos, por providen-
cia de este día, se ha dispuesto citar a
don Juan de la Oliva Alvarez o a sus
herederos o causahabientes, por medio de
edictos que se publicarán en el sitio de
costumbre de este Juzgado y en el Bo-
letín Oficial de esta provinda, como
titulares registraíes, y citar, igualmente,
a don Juan Villacañas García, como ti-
tular, según el Catastro, y a don Lean-
dro Martínez Duque, en igual concepto,
o a sus herederos o derechohabientes,
también por medio de ios expresados
edictos ; citar como colindantes a don Ig-
nacio Ruiz Ruiz, a don Efigenio Sastre
Benito, con domicilio en la avenida de
Oporto, número cuarenta y tres, y al due-
ño de la casa número cinco, antes nú-
mero uno, de la calle de Pinzón, de esta
capital, por medio de cédula en dichos
domicilios, y convocar a las personas a
quienes puedan perjudicar la inscripción
por medio de edictos, que se publicarán
en los tablones de anuncios de la Tenen-
cia de Alcaldía de Carabanchel Bajo y del
Juzgado municipal del mismo lugar ; a to-
dos ellos a fin de que, dentro de los diez
días siguientes a la fijación o a la publi-
cación de los edictos puedan comparecer
ante este Juzgado^ calle del General Cas-
taños, número uno, de esta capital, a ale-
gar el derecho que les convenga.

cuadrados. No tiene cargas. Don Gaspar
Antonio Morales Carrasco, mayor de
edad, casado, militar, vecino de Cara-
banchel Alto, adquirió esta finca como
parte segregada de la del número dos-
cientos seis y por el título de herencia
reseñado en su inscripción quinta, obran-
te al folio doscientos treinta y nueve del
tomo trescientos veintiocho y representa-
do por don José Morales Calouge, ma-
yor de edad, de la misma vecindad, se-
gún el poder que le confirió por escri-
tura otorgada en nueve de abril último
ante el Notario de Carabanchel Alto don
Antonio Muñoz, la vende a don Juan de
la Oliva Alvarez, mayor de edad, casa-
do, jornalero, vecino de Madrid, por pre-
cio de ciento veinte y cinco- pesetas, que
fueron pagadas con anterioridad al acto
del otorgamiento de la escritura que ins-
cribió don Juan de la Oliva Alvarez, ins-
cribe su título de compraventa. Todo lo
referido consta .del Registro y de la es-
critura otorgada en veintisiete de abril
último ante el Notario de Carabanchel
Alto don Antonio Muñoz Pérez, cuya pri-
mera copia se presentó en esta oficina a
las once del día veinte del corriente, se-
gún ei asunto número ochocientos, cua-
renta y uno obrante al folio doscientos
cuarenta y uno del Diario cincuenta y
seis. Pagadas por el impuesto de Dere-
chos Reales seis pesetas, según carta de
pago, que archivo con d número tres-
cientos ochenta y seis. Y siendo confor-
me todo lo dicho con los documentos a
que me refiero, firmo la presente en Ge-
tafe, a veinticinco de mayo de mil nove-
cientos veintiuno. — Francisco Núñez.
(Rubricado.)»

MARTES 15 DE DICIEMBRE

COMISARIA DE AGUAS DE
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Bienes objeto de la subata

JUZGADO NUMERO 2

4

Secretario, Nicolás Cortés Garda. — El
Juez de primera instancia, José López
Borrasca.

do). —El Juez de primera instancia (Fir-
mado)

(A.—37.618)
(A.—37.619)

EDICTO

Don Francisco López Quintana, Magis-
trado-Juez de primera instancia del nú-
mero dieciséis, de esta capital
Por el presente hago saber: Que en

este Juzgado de mi cargo se tramita jui-
cio ejecutivo promovido por don Domin-
go Fernández Renero, representado por
el Procurador don Samuel Martínez de
Lecea, contra don Joaquín Vigata Casi-
nos, en reclamación de un millón de pe-
setas de principal; en cuyos autos, por
providencia de este día, he acordado sa-
car a la venta en pública subasta, por
primera vez, término de ocho días, en tres
lotes independientes y precio de su tasa-
ción, los bienes embargados al deudor
señor Vigata Casinos, siguientes:

Para el acto del remate, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juzga-
do —General Castaños, uno, segundo—,
se ha señalado el día treinta del corrien-
te mes, a las once horas, y se llevará a
efecto bajo las condiciones siguientes:

Tasado en la suma de ciento setenta
y ocho mil pesetas.

soldadura eléctrica; un grupo horizontal
sobre carretilla; un juego soldadura
autógena; un contador, marca «Sie-
mens» ; dos transmisiones, impulsadas
con tres y cinco poleas, respectivamen-
te, y dos grúas, una carro porta-aparejos
y otra corredera fija.

Las demás características de los bie-
nes que comprende este lote constan en
la diligencia de embargo e informe pe-
ricial emitido por el perito don Mariano
Santamaría, que se encuentra de mani-
fiesto en la Secretaría.

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del avalúo,
pudiendo hacerse a calidad de ceder el
remate a un tercero.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar los licitadores previamen-
te, en la mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento destinado al efecto, una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo del precio de valoración
efectuado para cada uno de los lotes que
quedan indicados, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

senta y tres, instados por d Procuradordoña María Luz Albacar Medina, en re-
presentación de don José Peso Márquez
contra don Rafael Ibáñez Merino donPedro Ferreiro Quiniela y don Juan Vi-
llalón Alvarez, sobre reclamación de can-
tidad, se acordó sacar a pública subas-
ta los bienes embargados a don Rafael
Ibáñez Merino, y a saber:

Una nevera, marca «Picni», esmaltada
en blanco, de hielo, de 1,15 metros de
altura por 0,50 metros de ancho. Tasa-
da en cuatrocientas pesetas.

Un automóvil autobús, destinado a
viajeros, matrícula de Madrid M-47.822.
Tasado en cuarenta mil pesetas.

Para la celebración de dicha subasta
se señaló la Sala audiencia de este Juz-gado y hora de las diez del día cinco del
próximo mes de enero ; haciéndose saber:

Que para tomar parte en la misma de-
berán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en d
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo del valor de Jos bienes que
sirve de tipo para la subasta; y

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del precio
o avalúo, fijado, en junto, en cuarenta
mil cuatrocientas pesetas.

Y para que conste y sea insertado ea
el Boletín Oficial de esta provincia ex-
pido el presente, con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a cuatro de di-
ciembre de mil novecientos sesenta. y
cuatro. —- El Secretario (Firmado). —Vis-
to bueno: El Juez municipal (Firmado).

Ia-—37-629)

Tasado este lote en la suma de veinti-
ocho mil setecientas veinte pesetas.

Las demás características de los bie-
nes constan en la diligencia de embargo
y dictamen-pericial emitido por el perito
don Mariano Santamaría García, que
está de manifiesto en Secretaría.

Comprende: Dos máquinas de escribir
«Hispano Olivetti; tres tableros de dibu-
jo; una mesa de despacho; un armario
librería; dos sillones de despacho; dos
mesas auxiliares máquinas escribir ; tres
librerías de madera ; una mesa fórmica ;
dos sillones tapizados en pana; una mul-
ticopista «Degorprín»; otra, reproducto-
ra de plano; una máquina restisuma
«Hispano Olivetti»; cinco armarios de
madera, tres cuerpos; un mueble con
tapa fórmica; una repisa fórmica roha ;
cuatro persianas enrollables, dos con la-
ma de madera y las otras dos con lama
metálica; una guillotina de mano, para
papel; dos mesas auxiliares dibujo ; un
mostrador de madera; tres mesas de ma-
dera ; una mesa madera máquina de es-
eribir ; una caja de caudales, metálica;
tres calibres de acero; tres mesas ma-
dera, pequeñas, de teléfono, y un reloj
control, marca «Phuff».

Dado en Madrid, a nueve de diciembre
de mil novecientos sesenta y cuatro. —El
Secretario (Firmado). —El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

Y que los bienes que se subastan se
encuentran depositados en poder del deu-
dor, en los talleres de la calle de Antra-
cita, número ocho.

Por el presente hace saber: Que en
este Juzgado, con el núm. 291, de 1964,
se tramita procedimiento judicial suma-
rio-del artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria, a instancia de don
Paz Rodríguez Delgado, contra don José
Rodríguez Barrús, para la efectividad de
un préstamo hipotecario, en los que por
providencia del día de hoy, dictada a ins-
tancia de la parte actora, ha sido acor-
dado sacar a la venta en primera pública
subasta, por término de veinte días, pre-
cio de subasta estipulado en la escritura
de hipoteca y bajo las demás condiciones
que al final se indican, la finca hipoteca-
da que a continuación se describe:

Finca en Madrid. Número dos. Local
comercial derecha, sito en la planta baja
de la casa señalada con los números g
y n de la calle del Doctor Bellido, de
esta capital, antes calle letra E de Va-
llecas. Tiene una superficie de noventa

metros ochenta decímetros cuadrados.
Linda: al frente u Oeste, con la calle
del Doctor Bellido, a la que tiene dos
huecos; a la derecha, entrando, o Sur,
con la calle de Martell, a la que tiene tres
huecos; al fondo o Este, con la finca de
los señores Cardeñosa Carrozas, y a la
izquierda o Norte, con portal de la casa
por el que tiene acceso, hueco de la esca-
lera que sube a los pisos y local comer-
cial izquierda de su misma planta. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad nú-
mero 10, al tomo 568 del Archivo, libro
466 de la sección de Vallecas, folio 15,
finca 29.708, insrlpción cuarta.

EDICTO

Don Jesús Nieto García, Magistrado,
Juez de primera instancia número vein-
titrés, de esta capital.

Servirá de tipo para la subasta la suma
de cuatrocientas sesenta y cinco mil pe-
setas, pactado en la escritura.

Hago saber: Que en ejecución de la
sentencia dictada en el juicio de cogni-
ción número cuatrocientos cincuenta v
siete, de mil novecientos sesenta y dos,
seguidos a instancia de «Imeca, Sociedad
Anónima», representada por el Procura-
dor don Manuel del Valle Lozano, con-
tra don Joaquín Pascual González Fer-
nández, sobre reclamación de cantidad,
he acordado sacar a la venta a pública
subasta, en quiebra, los bienes muebles
que le fueron embargados al demanda-
do, bajo las siguientes

EDICTO

Don Juan Agulló Soler de la Escosura,.
Juez municipal del Juzgado número
veintidós, de Madrid.

Segunda
La subasta tendrá lugar en la Sala

audiencia de este Juzgado, sito en ca-
lle General Castaños, núm. i, segundo,
el día catorce de enero próximo, a 'as
doce horas.

No no se admitirán posturas que no
cubran el expresado tipo de subasta.

El acto del remate tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle de Prim, número diecisiete, el día
veinte de enero próximo y hora de las
once.

Los autos y la certificación del Regis-
tro se encuentran de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado a disposición
de los licitadores, los que deberán acep-
tar como bastante la titularidad, sin que
tengan derecho a exigir ningunos otros.

No se admitirá licitador que no haga
el previo depósito del diez por ciento que
la Ley establece, y no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes del avalúo de los bienes.

Segunda

Los autos estarán de manifiesto en la
Secretaria de este Juzgado a cuantos de-
seen tomar parte en la subasta, con los
cuales habrán de conformarse, sin poder
exigir otro título de propiedad; y

Quinta
Las cargas anteriores y preferentes al

crédito del actor, si las hubiere, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante las acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de las mis-
mas, sin que pueda destinarse a su ex-
tinción el precio del remate.

Tasado este lote en la suma de tres-
cientas cuarenta y siete mil pesetas.

Las marcas de la maquinaria y demás
•características de estos bienes consta en
la diligencia de embargo e informe pe-
ricial emitido por el perito don Mariano
Santamaría, que está de manifiesto en Se-

-cretaría.

segundo lote

Comprende: Un compresor, marca «A.
B. C», con motor de 3 HP; dos tornos
cilindricos ; nueve tornos más; dos fre-
sadoras ; dos limadoras; dos serruchos
mecánicos; una tijera de cortar chapa;
una máquina de cortar chapa ; una pun-
zonadora ; dos taladros de columna ; otro
taladro, sensitivo; otro, de columna, y

->mesa, marca «TJZ» ; una cizalla de cor-
tar chapa ; una máquina afiladora de he-
rramientas ; una prensa plegadora; una
prensa hidráulica; dos cilindros para
-chapa ; un compresor, marca «Betico» ;
dos piedras esmeril ; una máquina recti-
ficadora ; una sierra cinta ; una cepilla-
dora para madera; una regruesadora pa-
ra madera; una tupí para madera; una
barrenadora y escoplo, para madera; una
lijadora para madera ; una máquina de
taladrar, marca «REG», y una máquina
esmeril de pie.

Que el remate podrá hacerse a calidad
de cederlo a un tercero.La consignación del resto del precio se

verificará dentro de los ocho días si-
guientes al de la aprobación del remate.

(A.—37.628)

Dado en Madrid, a veintitrés de octu-
bre de mil novecientos sesenta y cua-
tro.—El Secretario (Firmado). —El Juez
de primera instancia (Firmado).

JUZGADOS MUNICIPALES

Y para que así conste y su inserción
en el Boletín Oficial de esta provincia
expido el presente en Madrid, a nueve
de diciembre de mil novecientos sesenta:

Dichos bienes se encuentran deposi; -
dos en poder del demandado don Joa-
quín Pascual González Fernández, veci-

no de San Lorezo del Escorial, con do-
micilio en la calle del General Mola, nu-
mero once

Un televisor, marca «Sylvania», de 19
pulgadas, número EVV. 297461, con an-
tena y elevador, tasado en doce mil pe-
setas ; v

Una nevera, marca «Kelvinator», de
125 litros, H 2315015, esmaltada en blan-
co, tamaño mediano, de los últimos mo-
delos, tasada en siete mil quinientas pe-
setas.

Hago saber: Que en ejecución de sen-
tencia del proceso de cognición núme-
ro trescientos dos, de mil novecientos se-

EDICTO

Don Manuel Martín y Martín Cruz, Juez
municipal propietario del número dos,
de los de esta capital (plaza de Cham-
berí, cuatro).

Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero ; y que los bienes
objeto de la subasta se hallan deposita-
dos en poder del propio demandado don
Esteban Maurín García, que tiene su do-
micilio en la plaza de Lavapiés, número*
cinco (cafetería), de esta capital.

Dado en Madrid, para su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia, a
cinco de diciembre de mil novecientos se-
senta y cuatro. — El Secretario (Firma-

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día once
de enero próximo, a las once de su ma-
ñana, anunciándose al público su cele-
bración ; y previniéndose:

Que sirve de tipo para esta primera
subasta la cantidad de once mil setecien-
tas pesetas, en que pericialmente apere-
cen valorados los bienes objeto de la
misma, no admitiéndose postura alguna
que no cubra las dos terceras partes del
mencionado tipo.

Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar previamente los licitado-
res, en la mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento destinado al efecto, una can-
tidad igual, cuando menos, al diez por
ciento de la que sirve de tipo para la su-
basta, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

EDICTO

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de primera instancia número dieci-
siete, de esta capital, mediante providen-
cia del día de hoy, dictada en los autos
que, con carácter ejecutivo, se siguen en
este referido Juzgado a instancia de «In-
dustria Aceitera Blanco, S. A.», repre-
sentada por el Procurador don Bernardo
Feijóo Montes, contra don Esteban Mau-
rín García, se sacan a la venta en públi-
ca y primera subasta: Una cafetera de
cuatro portas, marca «Faema»; una caja
registradora, marca «Hugin»; cinco ve-
ladores de acero inoxidable, con tapa de
fórmica, en distintos colores, y veinte si-
llas, haciendo juego con los veladores,
también de acero inoxidable y asiento y
respaldo de fórmica ; todos cuyos bienes
han sido embargados en el referido pro-
cedimiento.

TERCER LOTE

Comprende: Tres ventiladores eléctri-
cos ; dos radiadores ; seis estufas eléctri-
cas ; dos básculas metálicas; cuatro gru-
pos electrógenos ; una soldadura eléctrica;
siete manómetros de oxígeno y acetileno;
tres juegos boquillas de autógena ; seis
cortadores de autógena, con mango ; una
piedra de afilar ; ocho estanterías made-
ra, con cajones diversos, de repuestos de
maquinaria; cinco tornillos de banco;

-seis tornillos de cerrajero; un tornillo de

moles de enderezar chapa; una maqui-
rebordear chapa y siete equipos de

ra ; diez borriquetas metálicas ; dos már-

fragua; tres bigornias de fragua; dos
motores «Siemens»; siete mesas auxilia-
res de tornos; cinco armarios de made-
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al ejercicio de la acción de deshaucio de
la mencionada vivienda, la segunda de
los demandados debidamente asistida de
su esposo, si estuviere casada, con el
apercibimiento del artículo 469 de la ley-
de Enjuiciamiento Civil, debiendo com-
parecer asistidos de su correspondiente
hombre bueno.

Y para que conste y su publicación en
el Boletín Oficial de la provincia, ex-
pido el presente en Madrid, distrito de
Villaverde, a diez de diciembre de mil
novecientos sesenta y cuatro. —El Secre-
tario, Manuel Muñoz Moreno.—El Juez
municipal, José Abraira López.

(A.—37.649)

Los bienes dichos se encuentran depo-
sitados en poder de doña Joaquina Sán-
chez Llórente, esposa del demandado, y
domiciliada en la calle de la Marquesa
de Silvela, número siete, portería, don-
de podrán ser examinados. Para su in-
serción en el Boletín Oficial de la pro-

Total tasación, diez mil novecientas pe-
setas.

Bienes objeto de la subasta

Un televisor, marca «Fercus», de 19
pulgadas, con mesa metálica y elevador
reductor, valorado en diez mil pesetas.

Un aparato de radio, marca «Telefun-
ken», de cinco lámparas, valorado en no-
vecientas pesetas.

(A.—37.632)

vincia

Madrid-Carabanchel Bajo, a nueve de
diciembre de mil novecientos sesenta y
cuatro. —El Secretario (Firmado). — El
Juez municipal (Firmado).

EDICTO

p0n Juan Agulló Soler de la Escosura,
juez municipal del Juzgado número
veintidós, de los de esta capital.
Hago saber: Que en ejecución de la

sentencia dictada en el juicio de cogni-
ción número doscientos sesenta y siete,
¿ e mil novecientos sesenta y cuatro, que
se siguen en este Juzgado a instancia de
«Abrasivos y Exclusivos, S. A.», repre-
sentada por el Procurador don José Mo-
ral Lirola, contra «Loite, S. A.», sobre
reclamación de cantidad, he acordado sa-
car a la venta a pública y primera su-
basta los bienes muebles que le fueron
embargados al demandado, bajo las si-
guientes

CARABANCHEL BAJO-MADRID

El acto del remate tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle de Prim, número diecisiete, el
día veinte de enero próximo y hora de

Segunda
No se admitirá licitador que no haga

el previo depósito dd diez por ciento que
la Ley establece, y no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes del avalúo de los bienes.

Los autos estarán de manifiesto en la
Secretaría de. este Juzgado a cuantos de-
seen tomar parte en la subasta, con los
cuales habrán de conformarse, sin poder
exigir otro título de propiedad ; y

Cuarta

Que el remate podrá hacerse a calidad
de cederlo a un ercero.

Sentencia.—En Madrid, a 2 de julio
de 1964.—Vistos por el señor don Maria-
no Sanchís Jiménez de Rada, Juez mu-
nicipal de este Juzgado, y

Fallo: Que debo condenar y condeno a
Juan Adolfo Simón Climent y a Moha-
med Ben-Dal Jalaly, com autores del he-
cho origen de las presentes diligencias, a
la pena de 100 pesetas de multa a cada
uno, indemnización de 500 pesetas al per-
judicado y el pago de las costas por mi-
tad, sufriendo, caso de insolvencia, eT

arresto subsidiario correspondiente.

(G. C—3.423) (B.—1.989)

Y para que sirva de notificación a Mo-
hamed Ben-Dal Jalaly, expido el presente
en Madrid, a 2 de julio de 1964.—El Se-
cretario (Firmado). —El Juez municipal,
Mariano Sanchís Jiménez de Rada.

(B.—1.802)

JUZGADO NUMERO 9
En los autos de juicio verbal de fal-

tas seguidos en este Juzgado bajo el nú-
mero 106/64, contra otro y Agustín Cas-
taño Zamarrón, de treinta y ocho años,
casado, ebanista y con domicilio última-
mente en la calle Pedro Colmenar, nú-
mero 19, de San Sebastián de los Reyes
(Madrid), hoy en ignorado paradero, so-
bre lesiones y escándalo, recayó senten-
cia en el día de ayer, por la que fué ab-
suelto libremente dicho Agustín Castaño
Zamarrón, y se declararon de oficio 1a
mitad de las costas causadas.

Y con el fin de que sirva de notifica-
ción en forma a dicho Agustín Castaño
Zamarrón, su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido la pre-
sente cédula en Madrid, a 13 de junio de
1964. —El Secretario (Firmado). —El Juez
municipal (Firmado).

(B.—1.820)(G. C-3.089)

JUZGADO NUMERO 10

En el expediente de juicio de faltas se-
guido en este' Juzgado por daños y es-
cándalo, bajo el núm. 190, de 1964, con-
tra Juan Adolfo Simón Climent y Moha-
med Ben-Dal Jalaly, ha recaído la sen-
tencia, que copiada dice:

edicto

Don Leonardo Fernández Suárez, Juez
municipal sustituto del distrito de Ca-
rabanohel Bajo-Madrid
Hago saber: Que en este Juzgado de

mi cargo se siguen autos de juicio de
cognición a instancia de don Amalio Pé-
rez López, contra don Emiliano Torri-
jos Martínez y otro, sobre resolución de
contrato de arrendamiento, cuyos autos
se encuentran en periodo probatorio, ha-
biéndose dispuesto, como se hace por
medio del presente, el citar por primera
vez para la Audiencia del próximo día
veintitrés de los corrientes, y por segun-
da, con el apercibimiento de confeso, pa-
ra la audiencia del día treinta, también del
corriente mes de diciembre, al demanda-
do don Pedro Romero Fernández, que se
encuentra en ignorado paradero, a fin
de que comparezca en la Sala de au-
diencias dd Juzgado de mi cargo, al ob-
jeto de ser oído en confesión.

Y para que conste y sirva de cita-
ción en forma, para ¡ las fechas dichas
al demandado don Emiliano Torrijos
Martínez y su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, se da el pre-
sente en Madrid-Carabanchel Bajo, a
nueve de diciembre de mil novecientos se-
senta y cuatro. —El Secretario (Firma-
do). —El Juez municipal, Leonardo Fer-
nández Suárez.

El remate o celebración de la subasta
tendrá lugar en la Sala audiencia del
Juzgado de Villaverde, plaza de Ágata,
número uno, el día dieciocho de enero
próximo, y hora de las doce de su ma-

Son condiciones indispensables para
tomar parte en la subasta:

Que no se admitirán posturas que no
cubran, por lo menos, las dos terceras
partes del citado avalúo; y

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual al diez por ciento efecti-
vo del valor de los bienes que sirven de
tipo a la misma, y sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Un comedor, compuesto de mesa ma-
dera, cuadrada, extensible; seis sillas
haciendo juego, tapizadas en color ver-
de y amarillo, y un aparador con cuatro
cajones centrales, dos puertas laterales
y el frente una repisa con varios entre-
paños, en perfecto estado de uso.

Los indicados bienes han sido tasa-
dos en la cantidad de tres mil quinien-
tas pesetas, y se encuentran en depósi-
to del propio demandado en el domicilio
de este bloque, 28-A, i.°, de la Ciudad
de los Angeles.

edicto

Don José Abraira López, Juez munici-
pal del Juzgado de Villaverde, por
el presente hago saber:
En este Juzgado se siguen autos de

juicio de proceso de cognición bajo el
número 115/64, a instancia de don
Francisco Santa-Cruz y Bahía, represen-
tado por el Procurador don Manuel del
Valle Lozano, contra don Ángel Caba-
llero Briceño, sobre reclamación de can-
tidad, en los cuales he acordado salgan
por primera vez a subasta los siguientes
bienes:

(A.-37.655)

ñaña

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia expido el presente
en Madrid-Villaverde, a primero de di-
ciembre de mil novecientos sesenta v
cuatro. —El Secretario (Firmado). — E!
Juez municipal (Firmado).

(A.—37.627)

Dichos bienes se encuentran deposita-
dos en poder de la Sociedad demandada
«Loite, S. A.», con domicilio en esta ca-
pital, calle del Marqués de Monteagudo,
número trece.

Y para que así conste y su inserción
en el Boletín Oficial de esta provincia
expido el presente en Madrid, a nueve de
diciembre de mil novecientos sesenta y
cuatro. — El Secretario (Firmado). —El
Juez municipal (Firmado).

(A.-37.63O

Una máquina divisuma, marca «His
paño Olivetti», modelo 24, tasada en
quince mil pesetas.

Bienes objeto de la subasta

Una máquina de escribir, marca «His-
pano Olivetti», 140 espacios. Lexicón 80,
número 846.295, tasada en seis mil pe-
setas ; y

CARABANCHEL BAJO-MADRID

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Pedro Bustamante Espenisa, como au-
tor de una falta de lesiones por impru-
dencia, a la pena de 50 pesetas de multa,
100 pesetas de indemnización y pago de
costas, con la responsabilidad personal
subsidiaria de tres días, caso de impago

Y para que sirva de notificación a Pe-
dro Bustamante Espenisa, expido el pre-
sente en Madrid, a 9 de julio de 1964.--
El Secretario (Firmado). —El Juez muni-
cipal, Mariano Sanchís Jiménez de Rada.

(G. O—3.516) B.—2.061)

En el expediente de juicio de faltas se-
guido en este Juzgado por lesiones por
imprudencia, bajo el núm. 228, de 1964,
contra Pedro Bustamante Espenisa, ha
recaído la sentencia, que copiada dice:

Sentencia.—En Madrid, a 9 de julio de
1964. —Vistos por el señor don Mariano
Sanchís Jiménez de Rada, Juez munici-
pal de este Juzgado, j

edicto

Don Leonardo Fernández Suárez, Juez
municipal sustituto del distrito de Ca-
rabanchel Bajo-Madrid
Hago saber: Que en ejecución de la

sentencia dictada en el juicio de cogni-
ción seguido en este Juzgado por «Ime-
ca, S. A.», contra don Agustín Ramos
González, sobre reclamación de cantidad,
se acordó sacar a la venta en pública y
primera subasta, en quiebra, los bienes
embargados al referido demandado, bajo
las siguientes

El acto del remate tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, el día
ocho de enero de mil novecientos sesen-
ta y cinco, a las doce horas.

En el expediente de juicio de faltas se-
guido en este Juzgado por lesiones, bajo
el núm. 326, de 1963, contra Serafian Mi-
reille y Paula de la Paz Blasco, ha recaí-
do la sentencia, que copiada dice:

Sentencia. —En Madrid, a 17 de octu-
bre de 1963. —Vistos por el señor don
Mariano Sanchís Jiménez de Rada, Juez
municipal de este Juzgado, y

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente a Serafian Mireille y a Paula
de la Paz Blasco, de la falta de lesiones
denunciada, declarando de oficio las cos-
tas causadas en este procedimiento.

(B.—2.123)(G. C—3.639)

Y para que sirva de notificación a Pau-
la de la Paz Blasco, expido el presente
en Madrid, a 20 de julio de 1964.Segunda

No se admitirá licitador que no haga
el previo depósito dd diez por ciento que
la Ley establece, y no se admitirán pos-

turas que no cubran las dos terceras par-
tes del avalúo de los bienes.

En el expediente de juicio de faltas se-
guido en este Juzgado por estafa, bajo
el núm. 461, de 1964, contra José Anto-
nio Bernal Díaz, ha recaído la sentencia,
que copiada dice:

Sentencia. —En Madrid, a 7 de no-
viembre de 1963.—Vistos por el señor

JUZGADO NUMERO 7
En las diligencias de juicio verbal de

faltas seguido en este Juzgado bajo ei
número 359, de 1963, por lesiones en
accidente de circulación de Aurora Be-
linchón García, contra Cecilio Martínez
Martínez, se ha dictado Ja siguiente:

Sentencia. —En la villa de Madrid, a
30 de abril de 1964.—El señor don Luis
Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal pro-
pietario número 7, de esta capital, ha-
biendo visto las presentes diligencias de
juicio verbal de faltas seguidas entre par-
tes, de la una, el señor Eiscal municipal,
en representación de la acción pública y
de la otra, Cecilio Martínez Martínez, cu-
yas demás circunstancias personales ya
constan, como denunciado, y

Fallo: Que debo condenar y condeno a'
denunciado Cecilio Martínez Martínez, a
la pena de ioo pesetas de multa, repren-
sión privada, a que indemnice, a Aurora
Belinchón García en la suma de 500 pe-
setas y al pago de las costas del juicio y
notifíquesele esta resolución por edictos.
As! por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.—Luis Gutiérrez de Ojes-
to. (Rubricado.)

Publicación. —Leída y publicada fué la
anterior, sentencia por el señor don Luis
Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal pro-
pietario número 7, estando celebrando au-
diencia pública en el día de su fecha, de
lo que doy fé, Pedro Albacar López. (Ru-
bricado.)

Y para que sirva de edicto de notifi-
cación en legal forma a Cecilio Martínez
Martínez, mediante a desconocerse su ac-
tual domicilio o paradero, expido el pre-
sente al señor Administrador del Boletín
Oficial de esta provincia y para su in-
serción en dicho periódico, con el visto
bueno de Su Señoría, que firmo en Ma-

Tercera

Que el remate podrá hacerse a calidad
de cederlo a un tercero.

bdicto

Don José Abraira López, Juez munici-
pal de Madrid, distrito de Villaverde,
Hace saber: Que en este Juzgado de

mi cargo se sigue acto de conciliación
bajo el número 49/64, a instancia de
doña Agustina de los Angeles Nombe-
la Sánchez, doña Josefa Nombela, doña
Gregoria Nombela, doña María del Car-
men Nombela Sánchez, representadas
Por el procurador don Salvador Ruiz-
Zarco Pérez, contra don Francisco Nom-
bela Sánchez y doña Victorina Huertes
Cucalón, cuyo domicilio se ignora, ci-
tándoles por medio del presente para que
el día doce de enero próximo y hora de
•as doce de su mañana, comparezcan an-
te la Sala de audiencia de este Juzgado,
S|to en la plaza de Ágata, núm. 1, Villa-
verde Alto, al objeto de celebrar el co-
rrespondiente acto de conciliación for-
mulada por doña Agustina de los Ange-
•es Nombela y otras, para que se aven-
gan a desalojar la vivienda que ocupan
«n la calle de Emilia Ballester, núm. 11,

bajo, en el término de un mes, confor-
me previene el artículo 1.565, número
tercero, de la ley de Enjuiciamiento Ci-
v''> va que tal vivienda la ocupan sin vin-
culación alguna contractual, y sí pura-
mente en precario, y para que se den
P°r notificados de que el presente acto
conciliatorio lo es con carácter previo
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drid, a 8 de junio de 1964. —El Secreta-
rio, Pedro Albacar López.—Visto bueno:
El Juez municipal, Luis Gutiérrez de
Ojesto.

5

v cuatro. —El Secretario (Firmado). —El
Juez municipal (Firmado).

(A-—37-630)



Y para que sirva de notificación a Oli-
va Da Luz Benzebower, expido el pre-
sente en Madrid, a 26 de noviembre de
1964.—El Secretario (Firmado).

(G. O—6.138) (B.—3.441)

(G. C.-4.417)

Y para que sirva de notificación a Án-
gel López García y a José Martínez Díaz,
expido el presente en Madrid, a 10 de
septiembre de 1964.—El Secretario (Fir-
mado).

Sentencia.—En Madrid a 27 de juliode
1964. —Vistos por el señor don Mariano
Sanchís Jiménez de Rada, Juez munici-
pal de este Juzgado, y

Fallo: que debo absolver y absuelvo
libremente a Ángel López García de ia
falta de lesiones denunciada, declarando
de oficio las costas causadas en este pro-
cedimiento.

En el expediente de juicio de faltas e-
guido en este Juzgado por lesiones, ba-
jo el_ núm. 369-64, contra Ángel López
García, ha recaído la sentencia, que co-
piada dice:

En los autos de juicio verbal de faltj
seguidos en este Juzgado bajo el númj
ro 11/63, en virtud de denuncia de Bábara Jean .Marotte y Evelyne Egeniett
contra Felipe Santiago García, por hu
to, en el día de la fecha, se ha dictar,
sentencia, cuya parte dispositiva es dtenor literal siguiente:

Fallo: Que debo condenar y conc
FeLpe Santiago García, a la pena de djdías de arresto menor, indemnizaciónBarbara Jean Marotte, de 500 pesera-
a Evelyne Egeniette Huguette, de 70 p¡
setas, más al pago de las costas, coniresponsable autor de una falta contra
propiedad del artículo 587, núm. 1.°, <J
Código Penal, sirviéndole de abono Údos días que estuvo detenido y como e
tregadas 200 pesetas que fueron recup
radas, para deducir de las 500 sustraídas
Bárbara Jean Marotte._ Asi por esta mi sentencia, la pronuá
cío, mando y firmo, José Oyuela.' (RJ
bricado). —Está el sello del Juzgado.

Fué publicada en el mismo día de J
fecha.

Y para que conste y sirva de notific;
ción en forma legal a Bárbara Jean Mi
rotte y Evelyne Egeniette Hdguette, qi
se encuentran en ignorado paradero, e
pido el presente edicto para su insercie
en el Boletín Oficial de esta provincí
en Madrid, a 13 de julio de 1964.—El S
cretario (Firmado). — El Juez municip
(Firmado).

(B.-2.591)

JUZGADO NUMERO 12

En el expediente de juicio de faltas nú-
mero 104/64, seguido ante este Juzgado
municipal núm. 12, por escándalo, contra
Luis Moreno Díaz, de treinta y un años,
casado, descargador, hijo de'Francisco
y Ascensión, natural de Porcuna (Jaén),
y domiciliado últimamente en Embajado-
res, núm. 202, se ha dictado sentencia
con fecha 9 de junio de 1964, condenan-
do a Luis Moreno Díaz, a la pena de
quinientas pesetas de multa, trescientas
setenta y cinco pesetas de indemnización
y pago de las costas del juicio.

Y para que conste y su publicación en
el Boletín Oficial de la provincia, ex-
pido la presente que firmo en Madrid, a
9 de junio de 1964.—El Secretario (Fir-
mado"). —Visto bueno: El Juez municipal
(Firmado].

Sentencia.—En Madrid, a 15 de octu-
bre de 1964. —Vistos por el señor don
Mariano Sanchís Jiménez de Rada, Juezmunicipal de este Juzgado, y

Fallo: Que debo condenar y condeno a
Santiago Yusta Martín, corrió autor de
una falta de daños, a la pena de 100 pe-
setas de multa, 500 pesetas de indemni-
zación a la "E. M. T" y pago de las
costas y, subsidiariamente, de la indemni-
zación a la propietaria del vehículo
SE-45.273 Carmen Nogueira.

Y para que sirva de notificación a San-
tiago Yusta Martín y a Carmen Nogueira.
expido el presente en Madrid, a 15 de oc-
tubre de 1964.—El Secretario (Firmadol

(G. C—5.335) (B.—3.023)

En el expediente de juicio de faltas se-
guido en este Juzgado por daños, bajo ei
número 443, de 1964, contra Santiago
Yusta Martín, ha recaído la sentencia,
que copiada dice:

En el expediente de juicio de faltas nú-
mero 424/63, seguido ante este Juzgado
municipal núm. 12, por daños, contra Ma-
nuel Rodríguez Reinosa, mayor de edad,
conductor del automóvil M-239.064 y do-
miciliado últimamente en Toledo, 123, se
ha dictado sentencia con fecha 9 de ju-
nio de 1964, condenando a Manuel Ro-
dríguez Reinosa, .a la pena de cincuenta
pesetas^ de multa, quinientas pesetas de
indemnización y al pago de las costas de!
juicio.

Y para qué conste y su publicación en
el Boletín Oficial de la provincia, ex-
pido la presente que firmo en Madrid, a
9 de junio de 1964.—El Secretario (Fir-
mado). —Visto bueno: El Juez municipal
(Firmado!

(B.—1.816)

En el juicio de faltas que se sigue e
este Juzgado contra Benedicto Cabeza
García, domiciliado últimamente en G<
neral Ricardos, núm. 28, hoy en ignora
do paradero, por providencia de esta f«
cha, se ha acordado requerir al mism
para que en el término de cinco días s
persone voluntariamente ante este Juz
gado, sito en la calle Velázquez, 52, cuat
to, para hacer efectiva la cantidad de pe
setas 490 con 80 céntimos, a que ascien
de la tasación de costas practicadas el
aludido juicioy de la cual se le dio opor
tunamente vista, así como también par;
que durante el mismo plazo, volunta
riamente comparezca para cumplir en Ii
cárcel un día de arresto menor, que !<
fué impuesto como pena principal, con e
apercibimiento que de no hacerlo le pa
rara el perjuicio a que hubiere lugar.

AI propio tiempo ruego y encargo s
todas las autoridades de la Nación, si
dignen dar órdenes a sus Agentes, proce
dan a la busca y captura e ingreso er
la cárcel del citado condenado, para e
cumplimiento del ya referid» arresto, co-
municándolo a este Juzgado, caso de sel
habido, por el medio más rápido.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, expido el presente
edicto en Madrid, a 25 de agosto dfl
1964.—El Secretario (Firmado).—El Ju
municipal (Firmado)

(B.—1.828)

Publicación.—En el mismo día de su
fecha.—(Firmado y rubricado.)

Y para que conste y su publicación en
el Boletín Oficial de esta provincia, a
fin de que sirva de notificación en forma
legal al denunciante Francisco Escon-
trela Román, que se encuentra en igno-
rado paradero, expido el presente en Ma-
drid, a 15 de junio de 1964.—El Secre-
tario (Firmado). —El Juez municipal (Fir-
mado).

Fallo: Que debo condenar y condeno a
José Alvarez Garrido, a la multa de 50
pesetas, indemnización a Francisco És-
contrela Román, en la cantidad de 450
pesetas, más al pago de las costas del
presente juicio, como responsable de una
falta contra la propiedad del artículo 600
del vigente Código Penal._ Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo, José Oyuela. (Rubri-
cado.)

Fallo: Que debo de absolver y absuel-
vo libremente de la denuncia que ha dado
lugar a estos autos al denunciado Anto-
nio Diz Moya, declarando de oficio ias
costas de los mismos, los que, una vez
sea firme la presente, se archivarán en e!
lugar que corresponda con los de su cla-
se.—Así por esta mi sentencia, que se
notificará a las partes en legal forma, lo
pronuncio, mando y firmo. — E/. JuanAgulló. (Rubricado).—Sellada.

Y para que sirva de notificación en íor
ma al denunciado Antonio Diz Mora,
para su inserción en el Boletín Oficial
de la provincia, expido la presente en
Madrid, a 16 de mayo de 1964.

(B.—1.504)ÍG. C—2.576)

JUZGADO NUMERO 23
En los autos de juicio verbal de faltas

seguidos en este Juzgado bajo el núme-
ro 362/64, en virtud de denuncia de Fran-
cisco Éscontrela Román, contra José Al-
varez Garrido, sobre daños, en el día de
la fecha, se ha dictado sentencia cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente :

penas de dncuenta pesetas de multa a
cada uno, que harán efectivas en papel
de pagos al Estado, sufriendo, en caso
de impago, cinco días de arresto menor
subsidiarios, reprensión privada y al pa-
go de Jas costas del juicio por mitad.—
Líbrese edicto al Boletín Oficial de la
provincia, para la notificación de la sen-
tencia á los denunciados.

Y para su publicación en el Boletín-
Oficial de la provincia y sirva de notifi-
cación a los interesados, expido el pre-
sente en Madrid, a 24 de abril de 1964.

(B.-I-475)

JUZGADO NUMERO 22

En los autos de juicio verbal de faltas
seguido en este Juzgado por hurto, bajo
el n." 147, de 1964, se ha dictado la sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen como sigue:

Sentencia.—En Madrid, a 14 de ma\o
de 1964.—El señor don Juan Agulló So-
ler de la Escosura, Juez municipal núme-
ro 22, de los de la misma, que ha visto
y oído los presentes autos de juicio
verbal de faltas seguidos ante este
Juzgado, y en los que han sido par-
te el Ministerio Fiscal, y como denun-
ciante, doña Paula Gómez Cogorro, na-
cida en San Lorenzo del Escorial (Ma-
drid) el 3 de junio de 1927, hija de Ra-
miro y de Josefa, casada, sus labores, ve-
cina de Madrid, avenida de Menéndez y
Pelayo, 65, Hospital del Niño Jesús, con
tra Antonio Diz Moya, nacido el 23 de
noviembre de 1939, en Cartagena (Mur-
cia), soltero, zapatero, hijo de Benito v
de Carmen, cuyo actual domicilio y pa-
radero se desconocen, por supuesta falta
de hurto ; y...

(G. C—5.336)

Y para que sirva de notificación a Ma-
ría Díaz Cortés, expido el presente en
Madrid, a 22 de octubre de 1964.—El Se-
cretario (Firmado).

Sentencia.—En Madrid, a 22 de octu-
bre de 1964. —Vistos por el señor don
Mariano Sanchís Jiménez de Rada, Juez
municipal de este Juzgado, y

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente a Avelino Gallego Pozas, de
la falta de lesiones denunciada, declaran-
do de oficio las costas causadas en este
procedimiento.

En el expediente de juicio de faltas se-
guido en este Juzgado por lesiones, ba-
jo el núm. 476, de 1964, contra Avelino
Gallego Pozas, há recaído la sentencia,
que copiada dice:

En el expediente de juicio de faltas nú-
mero 659/63, seguido ante este Juzgado
municipal núm. 12, por daños, contra
Pedro de Frutos García, mayor de edad,
dueño y conductor de la moto matrícu-
la M-356.i68, y sin domicilio conocido,
se ha dictado sentencia con fecha 9 de
junio de 1964, condenando a Pedro de
Frutos García, a la pena de cincuenta pe-
setas de multa, quinientas pesetas de in-
demnización y pago de las costas del
juicio

Y para que conste y su publicación en
el Boletín Oficial de la provincia, expi-
do la presente que firmo en Madrid, a 9de junio de 1964.—El Secretario (Firma-
do). — Visto bueno: El Juez municipal
(Firmado).

Don Antonio Martín Sánchez, Secretario
del Juzgado municipal del número 23,
de los de esta capital.
Doy fe: Que en el expediente de juicio

verbal de faltas núm. 416/62, incoado
por lesiones, en virtud de denuncia de
Agapito Nieto Navarro, se ha practica-
do las siguientes

En este Juzgado se sigue juicio verbal
de faltas con el núm. 107, de 1963, por
dañes, a virtud de denuncia de Antonio
Rodríguez García, contra Saturnino Mi-
randa Torrente, en cuyo procedimiento
se dictó sentencia, cuya parte dispositiva
es como sigue:

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente de ia denuncia interpuesta
contra Saturnino Miranda Torrente, por
no haberse probado el hecho denunciado,
declarándose de oficio las costas. — Así
por esta mi sentencia, la pronuncio, man-
do y firmo.—José Oyuela. (Rubricado).

En el expediente de juicio de faltas se-
guido en este Juzgado por apropiación
indebida, bajo el núm. 13, de 1964, con-
tra Marcelino Pérez García, ha recaldo
la sentencia, que copiada dice:

Sentenda. —-En Madrid, a 22 de occu-
bre de 1964. — Vistos por el señor don

(B.-i.Sis)

JUZGADO NUMERO 21

En el juicio verbal de faltas núm. 115de orden, del año 1963, seguido por le-
siones mutuas, contra Pedro Muñoz Mar-
tínez y Francisco Oliva Fabuel, en cu-
yas diligencias se ha dictado sentencia,
por la que se condena a Pedro Muñoz
Martínez y Francisco Oliva Fabuel a las

Tasación de costas
Diligencias 15.—Tasa, 100; Ejecución,

30; Registro, 20; Pólizas Justicia Muni-
cipal, 5; Médico forense, 100; Reinte-
gro presupuestado, 20; Salida Agente Ju-
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(B.-3.025)

(B.—2.031)

(B.—2.106)
(B.-L817)

(B.—2.431)

(B.—3.024)

don .Mariano Sanchís Jiménez de Rada,
Juez municipal de este Juzgado, y

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente a José Antonio Bernal Díaz,
del hecho origen de las presentes diligen-
cias, declarando de oficio las costas.

Y para que sirva de notificación a Al-
fredo Oses de la Rosa, expido el presente
en Madrid, a 20 de julio de 1964.—El
Secretario (Firmado)

(G. O—3.640)

Mariano Sanchís Jiménez de Rada, Juezmunicipal de este Juzgado, y
Fallo: Que debo condenar y condeno a

Marcelino Pérez García, como autor Je
una falta de apropiación indebida, a la
pena de cinco días de arresto y pago de
las costas causadas, haciéndose entrega
de los décimos premiados a don Benedic-
to Estebarán Asenjo.

Y para que sirva de notificación a Mar-
celino Pérez García, expido el presente en
Madrid, a 22 de octubre de 1964. —El Se-
cretario (Firmado)

(G. C.—5.337)

(B.—2.124)

dicial y locomoción, 22,75; multas JTotal, 342,75. ' 3
Importa la anterior tasación de cosrlas figuradas 342 pesetas con 7c r ¿„

mos. /s en
Y para su publicación en Boletín Ocial de la provincia, para dar vista r

termino de tres días al condenado Auilio Saez Carrocedo, que se encuentraignorado paradero y requerirle para o,transcurrido que sea dicho plazo, comrrezca ante este Juzgado a hacer efecva la anterior tasación en una terceparte, así como para llevar a efectoel mismo la ejecución de la sentencia ditada, se expide la presente en Madrid ]
8 de julio de 1964.—El Secretario (F
mado). v 1

Sentencia.—En Madrid, a 10 de sep-
tiembre de 1964, —Vistos por el señor don
Mariano Sanchís Jiménez de Rada, Juez
municipal de este Juzgado, y

Fallo: Que debo condenar y condeno a
Florencio Rada Granado y a Antonio
Ponce Ramos como autores de una fal-
ta de lesiones, a la pena de dos días de
arresto a cada uno y pago de las costas
por mitad.

Y para que sirva de notificación a An-
tonio Ponce Gámez, expido el presente
en Madrid, a 12 de septiembre de 1964.
El Secretario (Firmado).

(G. O—4.419) (B.—2.593)

En el expediente de juicio de faltas e-
guido en este Juzgado-por lesiones, ba-
jo el núm. 233, de 1964, contra Floren-
cio Rada Granado y Antonio Ponce Gá-
mez, ha recaído la sentencia, que copiada
dice:

En el expediente de juicio de faltas se-
guido en este Juzgado por estafa,- bajo
el núm. 501, de 1964, contra Oliva Da
Luz Benzebower, ha recaído la sentencia
que copiada dice:

6

Sentencia.—En Madrid, a 26 de no-
viembre de 1964.—Vistos por el señor
don Mariano Sanchís Jiménez de Rada,
Juez municipal de este Juzgado, y

Fallo: Que debo condenar y condeno a
Oliva Da Luz Benzebower, como autora
de una falta de estafa, a la pena de quin-
ce días de arresto, indemnización de 365
pesetas al perjudicado y el pago de las
costas.



(B.—3.495)

Fallo: Que debo de absolver y absuel-
vo libremente de la denuncia interpuesta
contra Alfonso Vaquero Paniagua, Ma-
nuel Dos Santos Soarez, Ramiro Graca
Dos Santos Pina y Joaquín Nicolau, por
no haberse probado debidamente en autos
el hecho denunciado, declarándose las
costas de oficio. —Así por esta mi sen-
tencia, lo pronuncio, mando y firmo. —
José Oyuela. (Rubricado). — La anterior
sentencia fué leída y publicada en el mis-
mo día de su fecha.

sigue

En autos de juicioverbal de faltas nú-
mero 553, de 1963, seguido por lesiones,
contra otros y Alfonso Vaquero Paniagua,
a virtud de denuncia de la Comisaría de
La Universidad, con fecha 2 de mayo
pasado se dictó sentencia por este Juz-
gado, cuya parte dispositiva es como

Y para que sirva de notificación en
forma a dichos penados, cuyo actual para-
dero se desconoce, expido la presente en
Madrid, a 30 de noviembre de 1964.

.(B.—3.496)

En este Juzgado se siguen autos de jui-
cio verbal de faltas con el núm. 444, de
1963, a virtud de denuncia de Remedios
García de la Barcena, contra otro y
Francisco Vázquez Heredia, actualmen-
te en ignorado paradero, por estafa, en
cuyo procedimiento se dictó sentencia en
22 de junio de 1964, cuya parte disposi-
tiva es del tenor literal siguiente:

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente de la denuncia interpuesta
contra Juan Vázquez Heredia y Francis-
co Vázquez Heredia, con declaración de
las costas de oficio, por no haberse pro-
bado debidamente en los autos los he-
chos denunciados.—Así por esta mi sen-
tencia, la pronuncio, mando y firmo. —
José Oyuela. (Rubricado). — La anterior
sentencia fué leída y publicada en el mis-
mo día de su fecha.

como sigue

En este_J-uzgado se sigue juicio verbal
de faltas con el núm. 595, de 1963, por
lesiones, a virtud de denuncia de Ana de
Dios Caridad, contra Ana María Seda
Guerrero, en cuyo procedimiento se dic-
tó sentencia, cuya parte dispositiva es

En los autos de juicio verbal de fal
seguidos en este Juzgado bajo el n
ro 276, de 1963,, en virtud de denu
de Saturnino González Merchán, ci

Benjamín Alvarez Miranda, sobre daños,
en el día de la fecha se ha dictado sen-
tencia, cuya parte dispositiva es del te-

nor literal siguiente:

Y para que sirva de notificación en
forma a dichos penados, cuyo actual pa-
radero se desconoce, expido la presente
en Madrid, a 30 de noviembre de 1964.

(B.—3.492)

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente de la denuncia interpuesta
contra Juan Pulido Bermejo y Manuel
López Cano, con declaración de las cos-
tas de oficio.—Así por esta mi sentencia,
la pronuncio, mando y firmo. —- José
Oyuela. (Rubricado). — La anterior sen-
tencia fué leída y publicada en el mismo
día de su fecha.

En este Juzgado se siguen autos de
juicio verbal de faltas con el núm. 266,
de 1964, a virtud de denuncia de Comi-
saría de Policía ' de Chamberí, contra
Juan Pulido Bermejo y Manuel López
Cano, actualmente en ignorado parade-
ro, por lesiones, en cuyo procedimiento
se dictó sentencia en 13 de octubre de
1964, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

En este Juzgado se siguen autos de
juicio verbal de faltas con el núm. 481,
de 1963, por lesiones, a virtud de denun-
cia de la Comisaría de Policía del Distri-
to de Arganzuela, contra Eduardo Pla-

EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALESDIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID

7 de mayo de 1963

EDUCACIÓN

131. Adquirir, con destino al Servicio de Cirugía del doctor Barros,
del Hospital Provincial, tres camas articuladas, modelo especial, por importe
de 24.795 pesetas.

129. Adquirir, con destino al almacén del Hospital Provincial, 520
metros de tela de sábanas, por importe de 24.440 pesetas.

130. Adquirir, con destino al almacén, del Hospital Provincial, 120

mantas, por importe de 24.000 pesetas. ii4- Acceder a la petición formulada por el Decano del Cuerpo Mé-
dico de la Beneficencia Provincial, de conformidad con el acuerdo adopta-
do por la Comisión de Educación, Cultura, Deportes y Turismo, en su
reunión de 22 de mayo próximo pasado, referente a la Biblioteca donada
por el que fué Profesor Médico de la Beneficencia Provincial, don Grego-
rio Marañón Posadillo, haciendo depender a la referida Biblioteca, sita en
el Hospital Provincial, en lo económico, del Decanato de la Beneficencia,
y en lo funcional, de la Biblioteca Provincial, como filialsuya que es, depen-
diendo del Bibliotecario el personal técnico o auxiliar que en ella preste sus
servicios, y ateniéndose, en lo que se refiere a adquisiciones, a las peti-
ciones que se efectúen a través del Decanato; el Bibliotecario provincial,
de acuerdo con d Arquitecto Jefe, dispondrá lo necesario para la mejor uti-
lización del local, proponiendo a la Comisión de Educación, Cultura, Depor-
tes y Turismo las soluciones que estime pertinentes.

13 de mayo de 1963

-'abasta

132. Declarar válido el acto licitatorio celebrado para la contrata-
ción del suministro de leche durante el año de 1963, a los Establecimientos be-
néfico-hospitalarios provinciales (Hospital Provincial, Hospital de San Juan de
Dios e Instituto Provincial de Obstetricia y Ginecología), y adjudicar definiti-
vamente el remate de la subasta- a doña Manuela Salvadores Ruiz, todo ello
de conformidad con lo dispuesto en las reglas i.» y 3. a del artículo 44 del Re-
glamento de Contratación de las Corporaciones Locales de 9 de enero de 1953;
debiendo requerirse a la adjudicataria para que dentro del plazo de diez
días, contados a partir del siguiente al de aquel en que reciba la notificación,
constituya la garantía definitiva, por un importe de 54.000 pesetas, equiva-
lente al seis por ciento del importe de la adjudicación, en cualquiera de las
;ormas que se expresan en la condición novena de las del pliego que ha ser-
vido de base para la licitación, as! como para que abone todos los gastos de

GOBIERNO INTERIOR

115. Declarar de abono a favor de la Administración del "Boletín
Oficial del Estado" la cantidad de 1.320 pesetas, importe del anuncio publi-
cado en su núm. 98, correspondiente al día 24 de abril pasado, y referente
a admitidos a plazas de Jefes de Sección del Cuerpo Técnico Administra-
tivo

14 de mayo de 1963

EDUCACIÓN

n6 Conceder una copa al Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de
Villarejo de Salvanés, para el acto artístico-deportivo que tendrá lugar en
dicha localidad el día 26 de los corrientes.

133. Declarar válido el acto licitatorio celebrado para la contratación
del suministro de patatas, durante el año 1963, a los establecimientos benéfico-
kospitalarios provinciales (Hospital Provincial, Hospital de San Juan de Dios
«Instituto Provincial de Obstetricia y Ginecología) y adjudicar definitivamente
e! remate de la subasta a «Hijos de Luis Riesgo, S. A.», todo ello de con-
formidad con lo dispuesto en las reglas i.

a y 3.
a del artículo 44 del Regla-

mento de Contratación de las Corporaciones Locales de 9 de enero de 1953 ;

debiendo requerir a la Sociedad adjudicataria para que dentro del plazo de
días, contados a partir del siguiente al de aquel en que reciba la notifi-

ición, constituya la garantía definitiva por valor de 18.000 pesetas, equi-

valentes al seis por ciento del importe de la adjudicación, en cualquiera de
!as formas que se expresan en la condición novena de las del pliego que ha

de base para la licitación, así como para que abone todos los gastos
S. O. P, 15-12-64

MARTES 15 DE DICIEMBRE

(B.—3H94Í

(B.-3.476)

j^a anterior sentencia fué leída y publi-
cada en el mismo día de su fecha.

Y para que sirva de notificación en
forma al referido penado, cuyo actual do-
micilio y paradero se ignora, y su publi-
cación en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, expido el presente en Madrid, a
,o de noviembre de 1964

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente de la denuncia interp
contra Ana María Seda Guerrero, con
declaración de las costas de oficio.—Así
por esta mi sentencia, la pronuncio, man-
do y firmo. — José Óyuela. (Rubricado).
La anterior sentencia fué leída y publi-
cada en el mismo día de su fecha.

Y para que sirva de notificación en for-
ma a la referida penada, cuyo actual do-
micilio y paradero se ignora, y su publi-
cación en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, expido el presente en Madri
30 de noviembre de 1964.

Fallo: Que debo de absolver y absuel-
vo libremente de la denuncia interpuesta
contra Eduardo Plata Valderrama, con
declaración de las costas de oficio y re-
serva de las acciones civiles. — Así por
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo. — José Oyuela. (Rubricado). —La
anterior sentencia fué leída y publicada
en el mismo día de su fecha.

Y para que conste y su publicación en
el Boletín Oficial de la provincia, para
su notificación a dicho denunciado, cuyo
actual paradero se desconoce, expido la
presente en Madrid, a i.° de diciembre
de 1964.

ta Valderrama, en cuyo procedimiento,
con fecha 13 de julio pasado, se dictó
sentencia, cuya parte dispositiva es como
sigue:

(B.—3-475)

En este Juzgado se sigue juicio ver-
bal de faltas con el núm. 416, de 1963,
por lesiones, a virtud de denuncia de
Lucio Serrano Val, contra Julio Boña-
res Ortienza, en cuyo procedimiento se
dictó sentencia, cuya parte dispositiva es
como sigue:

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente de la denuncia interpuesta con-
tra Julio Boñares Ortienza, con declara-
ción de las costas de oficio.—Se le im-
pone la multa de cien pesetas por la no
asistencia al juicio, estando citado en
forma. -— Así por esta mi sentencia, la
pronuncio, mando y firmo.—José Oyue-
la. (Rubricado).—La anterior sentencia
fué leída y publicada en el mismo día de
su fecha.

(B—3.4S0)

Y para que sirva de notificación en for-
ma al referido penado, cuyo actual domi-
cilio y paradero se ignora, y su publica-
ción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, expido el presente en Madrid, a
30 de noviembre de 1964.

En este Juzgado se siguen autos de
juicio verbal de faltas con el núm. 152,

de 1964, a virtud de denuncia de Comi-
saría de Policía del Retiro, contra Ho-
ward J; Byron, actualmente en ignorado
paradero, por embriaguez, en cuyo pro-
cedimiento se dictó sentencia en 27 de
junio de. 1964, cuya parte dispositiva es
de! tenor literal siguiente:

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente de la denuncia interpuesta
contra Howard J. Byron, con declara-
ción de las costas de oficio, — Así por
esta mi sentencia, la pronuncio, mando
v firmo. — José Oyuda. (Rubricado). —
La anterior sentencia fué leída y publi-
cada en el mismo día de su fecha.

—3-493)

Y para que sirva de notificación en
forma a dicho penado, cuyo actual para-
dero se desconoce, expido la presente en
Madrid, a 30 de noviembre de 1964.

Publicación. — En el mismo día de su
fecha. (Firmado y rubricado.)

(B.-i.42i)

Y para que conste y su publicado:
el Boletín Oficial de esta provine1
fin de que sirva de notificación en forma
legal a Artwro Sáez García y José Labor-
da Lirenzo, que se encuentran en igno-
rado paradero, expido el presente en
Madrid, a 4 de mayo de 1964.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Arturo Sáez García a la multa de
pesetas, reprensión privada y pag'o tí-
costas, y responsable civil subsidia:
José Laborda Lirenzo, con reserva
acciones civiles, para que pueda ej<
tarse si a su derecho conviniere a la
te que se estime perjudicada. — As
esta mi sentencia, lo pronuncio.
y firmo.—E. — Firmado: José Ov,
(Rubricado.)

En los autps de juicio verbal de
tas, seguidos en este Juzgado bajo ei nú-
mero 604, de 1963, en virtud de denun-
cia de Antonio Fernández Pérez, contra
Antonio Santos Garrido y Arturo Sáez
García, y responsable civil subsidian-)

José Laborda Lirenzo, sobre lesiones, en
el día de la fecha se ha dictado ser
cia, cuya parte dispositiva es del t
literal siguiente:

í

Y para que conste y su publicación en
ei Boletín Oficial de la provincia, para
la notificación a los referidos denuncia-
dos, que se encuentran en ignorado pa-
radero, expido la presente en Madrid
a i." de diciembre de 3964.



setas

Ejecución (artículo 29, tarifa i:*), 30
pesetas.

Reintegro, según ley del Timbre, 20 pe-

Primer reconocimiento forense (tari-
fa 5.a, núm. 3), 100 pesetas.

Multa, 25 pesetas.

nuel de Dios Pulgar, se ha practicado h
siguiente tasación de costas;

Registro (Disposición Común n, tari-
fa 5.a), 20 pesetas.

Tramitación juicio (artículo 28, tanfa-
ra i.a), 200 pesetas.

Diligencias previas (artículo 28, Lai

fa i.a), 15 pesetas

El señor don José. Oyuela Montañés,

Juez municipal del núm. 23, de los de esta
capital, en providencia dictada en el dia
de la fecha, en el juicio de faltas núme-
ro 314, de 1963, contra Antonio Grana-
dos' Quintero, sobre vejación, ha acorda-
do citar al indicado, cuyo último domici-

onocido era en Ampliación Colonia
San Francisco, núm. 7, tercero izquier-
da, hoy en ignorado paradero, para que
por el'término de cinco días comparezca
ante este Juzgado para hacer efectiva ia
tasación de costas practicada, y que es
la siguiente:

Lo que se hace público mediante es|
anuncio para general conocimiento <!
proveedores, público y de cuantos en g<
neral puedan tener relación alguna co
el mencionado arrendatario, a fin rj
que queden formalmente advertidos c
que durante la vigencia del referid
arrendamiento, siete años a partir de i
fecha antes indicada, todas las operi
dones que en la dicha industria arrendi
da se realicen, serán por cuenta y riesa
exclusivos de don Manuel Silva Rey, si
que por razón de ellas quepa exigir rea
ponsabilidad ninguna a doña Pilar Pér<
Melero.

Doña Pilar Pérez Melero, propietari
del local sito en esta capital, calle Fij
car, núm. 15, tienda derecha y de la 11
dustria de taberna en él instalada, de
nominada "Gran Bodega", ha cedido di
cha industria, en arrendamiento, incis]
yendo en éste el referido local, a do
Manuel Silva Rey, quien se ha hech
cargo de tal arrendamiento el día 10 d
diciembre de 1964.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, para que sirva
de notificación en forma de sentencia al
denunciado Fructuoso Platero Tomillo,
que se encuentra en ignorado paradero,
expido la presente cédula de notificación
en Madrid, a 29 de abril de 1964.

(B.—1.402)

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Fructuoso Platero Tomi-
llo, como autor responsable de una falta
de lesiones y cuatro de malos tratos, a
:1a pena de veintidós días de arresto me-
nor, a que indemnice al lesionado Anto-
nio Gordo Domínguez en la cantidad de
seiscientas pesetas y al pago de las cos-
tas y gastos del juicio.—Así por esta mi

sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
J. San Román.—-Publicada en el mismo
día de su fecha.

Sentencia. —En Madrid, a 29 de abril
de 1964.—El señor don José María San
Román Mato, Juez municipal núm. 25,
de los de esta capital, habiendo visto y
leído los autos de juicio verbal de fal-
tas que anteceden, seguidos entre par-
tes : de la una, el Ministerio Fiscal, en
representación de la acción pública; y
como denunciantes, Avelino Briones Ca-
razo, Trifón Martínez Domingo, Julián
de la Paz Bermúdez, Pedro López Sáez
y Julián Sánchez Baiadín; como lesio-
nado, Antonio Gordo Domínguez, y co-
mo denunciado, Fructuoso Platero To-
millo, circunstanciados en autos, por su-
puesta falta de lesiones,

JUZGADO NUMERO 25

(B.-1.515)

En el juicio de faltas núm. 131, de
1964, seguido en este Juzgado municipal
número 25, de los de Madrid, por lesio-
nes, contra Fructuoso Platero Tomillo,
se ha dictado la sentencia, cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva son del te-
nor siguiente:

Póliza Mutualidad judicial y Justicia
municipal, 18 pesetas.

Disposición común 14, 20 pesetas.
Total, 223 pesetas.

Tramitación juicio (artículo 28, tari-
fa i.a), 100 pesetas.

Diligencias previas (artículo 28, tari-
fa i.a), 15 pesetas.

Ejecución (artículo 29, tarifa i.a), 30
pesetas.

Reintegro, según ley del Timbre, 20 pe-
setas.

Registro (Disposición Común ir, tari-

fa 5. a), 20 pesetas

Doy fe: Que en el juicio de faltas nú-
mero 56, de 1962, seguido en este Juz-
gado por hurto, contra Walter Hoizer, se
ha practicado la siguiente tasación de
costas:

Don Antonio de Lorenzo Sánchez, Secre-
tario del Juzgado municipal núm. 23,
de los de Madrid.

Don Antonio de Lorenzo Sánchez, Secre-
tario del Juzgado municipal núm. 25. de
los de Madrid.
Doy fe: Que en el juicio de faltas nú

mero 73, de 1962, seguido en este Juz-
gado por lesiones yescándalo, contra Ma-

Total, 288 pesetas

Importa las figuradas doscientas ochen-
ta y ocho pesetas, s. e. u o.

Y para que conste y sirva de notifi-
cación y traslado en forma al condenado
Antonio Granados Quintero, que se en-

•Reintegro presupuestado, 13 pesetas.
Póliza Justicia municipal y Mutualidad,

10 pesetas.

Ejecución (artículo 29, tarifa i.a), 30
pesetas.

Derechos Registro (D. C. 11.a, tari-
fa 5. a), 20 pesetas.

Multa, 100 pesetas.

Tasación de costas

Diligencias previas (artículo 28, tari-
fa i.a), 15 pesetas.

Tasa judicial (artículo 28, tarifa 1.a),
100 pesetas.

BXTRACTe BE BECRETOS PRESIDENCIALESDIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID

16 de mayo de 1963

EDUCACIÓN

122. Conceder una copa a la Sociedad Colombicultora "La Pali
ma", para la clausura del concurso de temporada, que se celebrará el di

13 de junio próximo.

123. Conceder una copa al Real Aero Club de España, para la trl

dicional "Vuelta Aérea a España", que se celebrará en fecha próxima.

24 de mayo de 1963

117. Conceder una copa a la Presidencia de Acción Católica Nacio-

nal de Sordomudos, Delegación de Madrid, para premiar al ganador del

partido de fútbol de interciudades entre los equipos de sordomudos de Ma-

drid y Valladolid, que se ha de celebrar el día 23 de los corrientes en el
campo de Los Negrales.

BENEFICENCIA
18 de mayo de 1963

EDUCACIÓN

n8 Aprobar la realización del VIIICiclo de Cultura Musical en los

Colegios Provinciales, cuyo desarrollo estará a cargo de las Secciones de

Prensa y Propaganda, y Educación Cultural, Deportes y Turismo conjun-
tamente, por un total importe de 30.000 pesetas, que serán declaradas de

abono a' favor de don Julián García de la Vega y Rodríguez, Director de la

Orquesta de Cámara "Juan C. de Arriaga".

GOBIERNO INTERIOR.—OFICINA DE RELACIONES

EXTERIORES Y PUBLICACIONES
119. Abonar la cantidad de 16.000 pesetas, importe de los premios

del X Concurso de Carteles Anunciadores de la Gran Corrida de Benefi-
cencia, de acuerdo con el fallo emitido por el Jurado calificador correspon-

diente, y que es el siguiente: Primer premio, de 10.000 pesetas, a don Ma-

nuel Prieto; Segundo premio, de 4.000 pesetas, a don Fermín Hernández

Garbayo, v Tercer premio, de 2.000 pesetas, a don Teodoro Delgado.

20 de mayo de 1963

120

124. Autorizar a la Dirección del Colegio Provincial de Nuestra S<

ñora de las Mercedes para que, con intervención de la Visita, proceda,
la firma del contrato de arrendamiento de la finca denominada "La Cañ¡

da", en Cercedilla, para la instalación de los servicios auxiliares y compi*

mentarios de la colonia escolar del Establecimiento.
125. Declarar de abono, con cargo a la partida núm. 140, capitjj

lo II, artículo único, del vigente Presupuesto de Gastos, la cantidad aj
200.000 pesetas, importe global de los juguetes adquiridos para los mna
acogidos a esta Beneficencia Provincial, con motivo de la pasada festivida
de Reyes Magos, y proceder a su distribución entre los distintos Estábil
cimientos benéficos, en la siguiente forma: Colegio de San Fernando (Sal
sianos), 57.000 pesetas; Colegio de San Fernando (Pabellón de San Vicei

te), 15.000 pesetas; Instituto Provincial de Puericultura, Inclusa y Coleg

de la Paz, 60.000 pesetas; Colegio de Nuestra Señora de las Mercede

27.000 pesetas; Hospital Provincial, 15.000 pesetas; Hospital de San Jua
de Dios, 4.000 pesetas, y al Jefe de la Sección de Beneficencia, Sanidad
Obras Sociales, para su distribución entre los niños sordomudos becarios <
la Corporación, 22.000 pesetas. .

126. Adquirir, con destino a diversos dormitorios del Colegio r

vincial de Nuestra Señora de las Mercedes, 60 banquetas cromadas y 3

esmaltadas, por importe de 25.000 pesetas. .
127. Adquirir, con destino a dos dormitorios del Colegio

vincial de Nuestra Señora de las Mercedes, 26 camas, por impor e

25.000 pesetas. . .
128. Adquirir, con destino al Peballón de Hermanas del Institu

Provincial de Puericultura, Inclusa y Colegio de la Paz, mantas, colchooe.
cortinas, etc., por importe de 20.000 pesetas.

EDUCACIÓN
Conceder una copa a la Dirección General de Correos y Tele-

comunicación, con destino al Gran Premio Ciclista de las Comunicaciones,

que se celebrará el día 9 del próximo junio.
121. Conceder tres copas al Ayuntamiento de Aranjuez, para pre-

miar las competiciones deportivas que se celebrarán en fecha próxima con

motivo de las fiestas patronales.

MARTES 15 DE DICIEMBRE

AVISO

(A.—37.680)

IMPRENTA PROVINCIAL

PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 46
telefono 273 38 36

cuentra en ignorado paradero, expido el
presente en Madrid, a 18 de mayo de
1964.

(B.—1.405)

Y para su publicación en el Boleti
Oficial de la provincia, con el fin de d
vista de dicha tasación de costas por té
mino de tres días al condenado Walt
Holzer, que se encuentra en ignorado p
radero, así como para que transcurrid
que sea dicho plazo, y si no hace op
sición alguna a la misma, comparezca ¡
este Juzgado, para llevar a efecto en
mismo la ejecución de la sentencia dict
da, con apercibimiento de que si no
verifica le parará el perjuicio a que hay
lugar en derecho, expido la presente e
Madrid, a 2 de mayo de 1964.

setas, salvo error u omisión

Importa la precedente tasación de coi
tas las figuradas doscientas veintitrés ni

. — En el mismo día de su
lado y rubricado.)

Y para que conste y su publicación en
el Boletín Oficial de esta provincia, a
fin de que sirva de notificación en forma

a Benjamín Alvarez Miranda, que
ncuentra en ignorado paradero, ex-

pido el presente en Madrid, a 4 de mayo
de 1964.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Benjamín Alvarez Miranda a la multa

ien pesetas, indemnización a la Em-
1 Municipal de Transportes en la

¡uinientas pesetas, más al
ostas, como responsable de

•s ya definida.—Así por
lo pronuncio, mando y

; do: José Oyuela. (Ru-
brica .

(B.—1.389)

(B.—^1.406)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, con el fin de dar
vista de dicha tasación de costas por tér-
mino de tres días al condenado Manuel
de Dios Pulgar, que se encuentra en ig-
norado paradero, así como para que trans-
currido que sea dicho plazo, y si no hace
oposición alguna a la misma, comparezca
en este Juzgado para llevar a efecto en
el mismo la ejecución de la sentencia
dictada, con apercibimiento de que si no

lo verifica le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho, expido la presen-
te en Madrid, a 2 de mayo de 1964.

Total, 428.pesetas

8

Póliza judiciai y Justicia municipal, iS
pesetas.


